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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°08/2024 
(24 de Junio del 2024) 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número Ocho / Dos Mil Veinticuatro, celebrada por el Concejo Municipal de Montes 
de Oca, en la Sala de Sesiones de tal ente Colegiado (3er piso Palacio Municipal, San Pedro), al ser las Dieciocho 
horas exactas, del día Veinticuatro de Junio del año Dos Mil Veinticuatro, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Señor Enrique Sibaja Granados, Presidente del Concejo Municipal; Señora Jeiny Lizano Vargas, Vicepresidenta 
del Concejo Municipal; Señor Jeison Francisco Salazar López; Señora Carolina Monge Castilla; Señor Jorge Luis 
Espinoza Camacho; Señora Marta Cleotilde Corrales Sánchez y la Señora Kattia López Alvarado.- 
AUSENTES: No se registran. – 
 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora Jessica Viviana Mora Romero; Señor Jorge Antonio Mora Portuguez; Señora Kimberly María Ortiz 
Villalta; Señor Gustavo Campos Alfaro; Señor Danilo Rodríguez Arias; Señora Irene Salazar Carvajal y la Señora 
Maritere Alvarado Achio.- 
AUSENTES: No se registran. - 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Señor Sergio Andrés Rodríguez Sequeira, por el Distrito de San Pedro.-  
Señor Jorge Gerardo Rodríguez Vindas, por el Distrito de Sabanilla.- 
Señor Alexis José Picado Barquero, por el Distrito de Mercedes.- 
Señora Enith Milena Solís Díaz, por el Distrito de San Rafael.- 
AUSENTES: No se registran.- 
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SÍNDICOS SUPLENTES: 
Señora Alexa María Benavides Ayala, por el Distrito de San Pedro.- 
Señora Flor De María Navarro Valverde, por el Distrito de Sabanilla.- 
Señor Daniel Andrés Vílchez Mora, por el Distrito de San Rafael.- 
AUSENTES: No se registran. - 
 
FUNCIONARIOS: 
Señora Heidi Castillo Castro, Alcaldesa Municipal a.i.; Licenciado Giovanni Varela Dijeres, Asesor Legal del 
Concejo y el suscrito Secretario del Concejo Municipal, Licenciado Mauricio Antonio Salas Vargas. - 
AUSENTES: Señor Domingo Arguello García, Alcalde Municipal.- 
 
************************************************************************************************************** 
 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
ORDEN DEL DÍA  

PARA LA SESIÓN ORDINARIA Nº 08/2024 
DEL DÍA LUNES 24 DE JUNIO DEL 2024, DE LAS 6.00 PM A LAS 9.30 PM 

 
CAPITULO I. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. – 
 
CAPITULO II.   ACTAS. –  

- Presentación y eventual aprobación Acta del Concejo Sesión Ordinaria N° 07-2024.- 
 
CAPITULO III. AUDIENCIAS. –  

1. Minuto de silencio en memoria de la señora María Eugenia Hernández Cervantes,  Abuela de 
la funcionaria municipal del Área de Gestión Territorial Wendy Segura Román.- 

2. Juramentación representante de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial 
Estratégica Territorial-CEET periodo 2024-2028: 

a. WENDY MOLINA VARELA, CED. 109860834 
3. Atención funcionario municipal del Área Obras Ing. Johnny Barrios Fonseca – exposición 

sobre: 
o Puntos más críticos que tiene el Cantón 
o Informe remitido por la Administración en relación con la quebrada Los Negritos y la 

Quebrada el Cas 
o Emergencias en el Cantón y su abordaje 
o Lo ejecutado, pendiente y cronograma de ejecución de lo contenido en la 

modificación presupuestaria 10-2023 que era para financiar unos estudios que eran 
sobre la Quebrada el Cas 

o Las inundaciones en el Condominio de los Periodistas 
 
CAPITULO IV. CORRESPONDENCIA 
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Correspondencia que se sugiere Trasladar: 
 
COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 

 Nota suscrita por el señor Director Regional de la Dirección Regional de Educación San José Norte del 
Ministerio de Educación Pública al Concejo, con fecha 24 de mayo de 2024 (recibido el día de hoy 24-6-
2024), oficio DRESJN-SUP-C03- 089 -2024, solicitud para que las actividades del mes patrio sean 
declaradas de interés público.  

 
COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

 Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 21 de junio 2024, oficio AL.DM.379-
2024: Traslado de Diagnóstico Cantonal sobre Personas Adultas Mayores (PAM) y personas mayores 
de edad con Discapacidad.   

 Nota suscrita por la empresa SHADAY EVENTOS COMERCIALES FA & RH SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD al Concejo Municipal, con fecha  24 de Julio del 2024, oficio N° 115, sobre permiso 
para realización de feria (adjuntan documentos de trámite.- 

 
COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN Y ALCALDE MUNICIPAL 

o Nota suscrita por el Consejo Nacional de la Persona Joven al Concejo Municipal, con fecha 19 de junio de 
2024, oficio CPJ-JD-OF-089-2024: aprobación transferencia de los recursos para el proyecto 
presentado por el Comité de la Persona Joven de Montes de Oca.- 

 
ALCALDE MUNICIPAL 

o Copia correo electrónico suscrito el señor Sindico Propietario por el Distrito de Mercedes, Alexis Picado 
Barquero al señor Alcalde Municipal, con fecha 18/06/2024: preocupación de la Señora adulta mayor 
Elizabeth Brenes Fernández Vecina de Betania.  

 
Correspondencia que se sugiere Tomar Nota 

1. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio AL.DM.350-
2024: Nombramiento Junta Vial Cantonal.    

2. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio AL.DM.351-
2024: Nombramiento CEET.    

 
Correspondencia que se sugiere Tramitar 

1. Nota suscrita por el señor Auditor Municipal Interno Interino Municipal al Concejo, con fecha 2024-06-
21, oficio AU-AI-61-2024: Solicitud de vacaciones del Auditor. 

2. Nota suscrita por el Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales-Lanamme-UCR al 
Concejo Municipal, con fecha 17 de junio de 2024, oficio EIC-Lanamme-642-2024: Inspección de la 
alcantarilla de la RN39 (Circunvalación) sobre la Quebrada Los Negritos y su área circundante.- 

 
CAPITULO V.     DICTAMENES Y MOCIONES 

1. Dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración 
2. Dictamen de la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET 
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3. Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
4. Dictamen de la Comisión Especial nombramiento titular del Auditor/a Municipal 
5. Informe Asesor Legal del Concejo Municipal (1) 

 
CAPITULO VI. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

1- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 10 de junio 2024, oficio 
AL.DM.358-2024: Atención de inundaciones en el Cantón. 

2- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.363-2024: Invitación gira Colombia.  

3- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.381-2024: Invitación gira Colombia.  

4- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 21 de junio 2024, oficio 
AL.DM.380-2024: Traslado de informes CME sobre inundaciones.- 

5- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 21 de junio 2024, oficio 
AL.DM.382-2024: Traslado de informes hundimiento en Vargas Araya. 

6- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 22 de junio 2024, oficio 
AL.DM.383-2024: Sobre Feria y Festival de juegos tradicionales.   

7- Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 23 de junio 2024, oficio 
AL.DM.384-2024: nombramiento representante de la Administración en la Comisión 
Seguridad del Cantón.- 

 
CAPITULO VII.       CONTROL POLITICO. – 

- REGIDORES/AS PROPIETARIOS/AS: Carolina Monge Castilla; Enrique Sibaja Granados; 
Jorge Luis Espinoza Camacho; Katya López Alvarado; Marta Corrales Sánchez: Jeison 
Salazar López 

- SINDICOS/AS POPIETARIOS/AS:  Sergio Rodríguez Sequeira; Alexis Picado Barquero; 
Enith Milena Solís Díaz 

- REGIDORES/AS SUPLENTES: Maritere Alvarado Achio; Jorge Mora Portuguez; Kimberly 
Ortiz Villalta 

- SINDICOS/AS SUPLENTES: Alexa Benavides Ayala 
 

ENRIQUE SIBAJA GRANADOS 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
Al respecto intervienen: 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: Solicito una alteración al 
orden del día con el f in de: 

- Incluir en el capítulo de Control Político, específicamente en: REGIDORES/AS SUPLENTES: Jorge 
Rodríguez Vindas.  

 
UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 

SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
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SR. JORGE LUIS ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO:  Solicito una alteración al orden del día para 
variar el orden del capítulo referido a “Control Político”, sea, que iniciemos con la participación de los señores/as 
Síndicos/as Propietarios/as y Suplentes.- 
 

UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 

 
ACTO SEGUIDO Y AL NO EXISTIR OTRA MODIFICACION O ALTERACION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION EL ORDEN DEL DIA SUGERIDO PARA PRESENTE SESION CON SUS 
RESPECTIVAS INCLUSIONES O MODIFICACIONES, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION 
UNANIME. 
 

 
********** CAPITULO ACTAS ********** 

 
 
ARTICULO 1.- Presentación y eventual aprobación del Acta del Concejo Municipal Sesión Ordinaria N° 
07-2024.- 

                  Se procede con la presentación y eventual aprobación del Acta del Concejo Municipal: Sesión 
Ordinaria N° 07-2024.  Al respecto se hace constar: 
 
SESION ORDINARIA N° 07-2024.- 
 
APROBADA por DECISION UNANIME.- 
*************** 

 
********* CAPITULO AUDIENCIAS ********* 

 
 
ARTÍCULO 2.- Minuto de silencio en memoria de la señora María Eugenia Hernández Cervantes, 
Abuela de la funcionaria municipal del Área de Gestión Territorial Wendy Segura Román.- 
                                    El Concejo Municipal de Montes de Oca lamenta profundamente el fallecimiento de la 
Minuto de silencio en memoria de la SEÑORA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ CERVANTES, ABUELA DE LA 
FUNCIONARIA MUNICIPAL DEL ÁREA DE GESTIÓN TERRITORIAL WENDY SEGURA ROMÁN, a quien rendimos 
homenaje y evocación a su grata memoria, rogando a Dios paz a sus restos, así como fortaleza y esperanza a 
sus familiares por tan lamentable e insustituible pérdida.- 
 
ARTICULO 3.- Juramentación representante de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial 
Estratégica Territorial-CEET periodo 2024-2028.- 
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                   Por las atribuciones que le confiere el Código Municipal, procede el señor Presidente del 
Concejo Municipal a juramentar ha: 

- WENDY MOLINA VARELA, CED. 109860834 
Como Representante de los Vecinos del Cantón ante la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET periodo 
2024-2028.- 
 
ARTICULO 4.- Atención funcionario municipal del Área Obras Ing. Johnny Barrios Fonseca – 
exposición sobre: (1) Puntos más críticos que tiene el Cantón (2) Informe remitido por la Administración 
en relación con la quebrada Los Negritos y la Quebrada el Cas (3) Emergencias en el Cantón y su abordaje 
(4) Lo ejecutado, pendiente y cronograma de ejecución de lo contenido en la modificación presupuestaria 
10-2023 que era para financiar unos estudios que eran sobre la Quebrada el Cas (5) Las inundaciones en 
el Condominio de los Periodistas.- 

                  Se procede con la atención del funcionario municipal del Área Obras Ing. Johnny Barrios 
Fonseca, el cual expone sobre: (1) Puntos más críticos que tiene el Cantón (2) Informe remitido por la 
Administración en relación con la quebrada Los Negritos y la Quebrada el Cas (3) Emergencias en el Cantón y su 
abordaje (4) Lo ejecutado, pendiente y cronograma de ejecución de lo contenido en la modificación 
presupuestaria 10-2023 que era para financiar unos estudios que eran sobre la Quebrada el Cas (5) Las 
inundaciones en el Condominio de los Periodistas. Al respecto se hace constar: 
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MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Dada la importancia de este tema, se podría ver en una 
extraordinaria en el mes de julio.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Concuerdo con las palabras de don Jorge, porque 
además veo que es un presupuesto muy alto.- 
 
SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Consulta, el túnel está entre el límite de San José – 
Montes de Oca, el de la propuesta final, y el tanque de retardo que está en Educación ayudaría?, y sobre el 
talud, cuanto tiempo nos queda para intervenirlo?.- 
 
SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: Esta entre los dos cantones, y ese tanque ayudaría 
mucho, con el talud esperamos tener esa respuesta de solución en las próximas tres semanas, que esperamos 
terminarlo para enfrentar los meses de setiembre, octubre y noviembre con las lluvias.- 
 
SR. SERGIO RODRÍGUEZ SEQUEIRA, SÍNDICO PROPIETARIO DE SAN PEDRO: Puntualmente, en el sector de 
Vargas Araya, sobre el compactado, como nos aseguramos que se va a hacer bien el trabajo, en la quebrada Los 
Negritos, se lavó un poco el terreno, hay alguna situación eventual de desliz, y existirá alguna forma de crear un 
voluntario para mitigar ese problema.- 
 
SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: El asunto de la reparación va lento porque se está 
exigiendo una mejor compactación. Sobre la quebrada Los Negritos, se tiene que limpiar ese cauce para mejorar 
la capacidad hidráulica, con relación al voluntariado, sería ser vigilantes y estar limpiando el alcantarillado de la 
zona.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Con el voluntariado se debe tener mucho cuidado 
por el tema del riesgo.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Sobre la compactación en Vargas Araya, qué medidas 
de fiscalización toma la Municipalidad para que las cosas se hagan bien ahora, con relación a la quebrada de 
Los Negritos, cuál sería la medida definitiva, y que medida se va a tomar para recuperar las áreas de protección 
de las quebradas?.- 
 



Sesión Ordinaria N° 08/2024  Página 43 de 144 
 
 

 
 

SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: Con relación a la compactación, tenemos mucho 
trabajo pero muy poco personal, y los proyectos son muy grandes, tenemos muy pocas horas para inspección, 
necesitamos un personal capacitado en la inspección, que fiscalice, que haga las bitácoras y demás. Sobre la 
solución de la quebrada sería la construcción del túnel, y sobre las áreas de protección, es un tema legal muy 
complicado, en Tribunales dura años.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Quisiera saber si durante los estudios, si es que 
los hubieron porque no me queda claro si se hicieron estudios previos antes de realizar estas obras, porque 
esto se hace por una contratación por demanda y esto lo hemos enfatizado en otras ocasiones que esta 
modalidad por demanda es algo muy genérico para obras muy específicas, si no se detectó antes de iniciar las 
obras sobre estas tuberías sanitarias y de agua potable eran muy viejas. Me da la impresión de que hasta que 
se abrió la calle y hasta que se abrió se vio como estaban las condiciones. Con un estudio previo se pudo haber 
determinado que no se podía intervenir esa calle tal cual lo estaban planteando por las condiciones de las 
tuberías y la antigüedad de la calle.  
 
SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: Ese estudio lo hizo el consultor, el diseño de ese 
proyecto fue hecho por el consultor, el problema es que una cosa es el levantamiento que tiene Acueductos 
sobre tuberías nuevas y viejas, ellos colocan la tubería nueva dejando la vieja, y el tema es que Montes de Oca 
tiene barrios muy viejos donde primero se hizo la casa y luego el sistema de tuberías pluviales, la situación se 
está resolviendo a partir de esta situación.- 
 
LICDA. JEINY LIZANO VARGAS, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: Apoyo la propuesta de ver este tema en una 
Sesión Extraordinaria, porque las propuestas de solución son muy complicadas, de convenios, expropiaciones, 
etc., que las propuestas técnicas llegan a ser inviables. El consultor de Vargas Araya es el mismo que está 
haciendo estas propuestas generales?. Sobre el tema de compactación, responde a un criterio técnico, el cual 
debe ser f iscalizado y supervisado contra avance de obra, es así? 
 
SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: Si, es el mismo consultor, se contrató en el año 2023, 
y sobre la compactación, de alguna forma los fiscales somos nosotros.- 
 
LIC. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: La Extraordinaria sería muy importante. Con relación a 
Negritos, la tubería ya se está instalando en este momento?, desde su punto de vista profesional cual debería 
ser la lista de prioridades que debería la Administración en conjunto trabajar con el Concejo? 
 
SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: En Barrio Dent son dos intervenciones, una de 
mitigación para evitar un evento mayor, con un costo de cuarenta millones de colones, San José aporto treinta 
millones en tubería, que la solución más viable y casi f inal sería la del túnel. Sobre las prioridades, están 
indicadas en la tabla de la presentación, que serían Barrio Dent y el IAFA.- 
 
SR. ALEXIS PICADO BARQUEDO, SÍNDICO PROPIETARIO DE MERCEDES: Yo visite Betania, el puente que limita 
con Guadalupe, está contemplado en el mapeado de las urgencias, también barrio el bajillo tiene situación con 
cuatro casas.- 
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SR. JOHNNY BARRIOS FONSECA, INGENIERO MUNICIPAL: Lo de Betania está muy reciente, lo atiende Gustavo 
Lara, y lo de las casas abajo, se está coordinando sacar el árbol caído, lo de la tapia es una situación delicada, ya 
lo tenemos mapeado.- 
 
 

********* CAPITULO CORRESPONDENCIA ********* 
 
ARTICULO 5.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.- 
 
5.1.-      Se traslada a la COMISION DE ASUNTOS CULTURALES, el siguiente asunto el cual dice: 

 Nota suscrita por el señor Director Regional de la Dirección Regional de Educación San José Norte del 
Ministerio de Educación Pública al Concejo, con fecha 24 de mayo de 2024 (recibido el día de hoy 24-6-
2024), oficio DRESJN-SUP-C03- 089 -2024, solicitud para que las actividades del mes patrio sean 
declaradas de interés público.  

 
5.2.-      Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

 Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 21 de junio 2024, oficio AL.DM.379-
2024: Traslado de Diagnóstico Cantonal sobre Personas Adultas Mayores (PAM) y personas mayores 
de edad con Discapacidad.   

 
5.3.-      Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

 Nota suscrita por la empresa SHADAY EVENTOS COMERCIALES FA & RH SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD al Concejo Municipal, con fecha  24 de Julio del 2024, oficio N° 115, sobre permiso 
para realización de feria (adjuntan documentos de trámite.- 

 
5.4.-      Se traslada a la COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN Y ALCALDE MUNICIPAL, el siguiente asunto 
el cual dice: 

o Nota suscrita por el Consejo Nacional de la Persona Joven al Concejo Municipal, con fecha 19 de junio de 
2024, oficio CPJ-JD-OF-089-2024: aprobación transferencia de los recursos para el proyecto 
presentado por el Comité de la Persona Joven de Montes de Oca.- 

 
5.5.-      Se traslada al señor ALCALDE MUNICIPAL, el siguiente asunto el cual dice: 

o Copia correo electrónico suscrito el señor Sindico Propietario por el Distrito de Mercedes, Alexis Picado 
Barquero al señor Alcalde Municipal, con fecha 18/06/2024: preocupación de la Señora adulta mayor 
Elizabeth Brenes Fernández Vecina de Betania.  

 
UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 

“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TRASLADAR”, EL SEÑOR PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.  
 
ARTICULO 6.- Correspondencia que se sugiere Tomar Nota.- 
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6.1.-   Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio AL.DM.350-
2024: Nombramiento Junta Vial Cantonal.    
 
6.2.-   Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio AL.DM.351-
2024: Nombramiento CEET.    
 

UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 
“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TOMAR NOTA”, EL SEÑOR PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.  
 
ARTICULO 7.- Correspondencia que se sugiere Tramitar.- 
 
7.1.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR AUDITOR MUNICIPAL INTERNO INTERINO MUNICIPAL AL CONCEJO, 
CON FECHA 2024-06-21, OFICIO AU-AI-61-2024: SOLICITUD DE VACACIONES DEL AUDITOR. 

Se conoce nota suscrita por el señor Auditor Municipal Interno Interino Municipal al Concejo, con fecha 
2024-06-21, oficio AU-AI-61-2024, la cual dice: 
 
“Estimado señor: Por este medio le envío un cordial saludo y a la vez le solicito hacer de conocimiento del 
Concejo Municipal la siguiente solicitud de vacaciones de este servidor, en el período comprendido del 22 al 26 
de julio del 2024, descontándose 4 días hábiles de mi saldo de vacaciones, dado que el 25 de julio del 2024 es 
feriado. Dichas vacaciones corresponden al medio período.  Los funcionarios a mi cargo ya tienen asignados por 
escrito los informes y actividades que les corresponde realizar. Durante mi ausencia, el señor Mauricio Bonilla 
Castro coordinará las labores del Departamento.  Agradeciendo la atención brindada a la presente, se despide 
su atento y seguro servidor”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR AUDITOR MUNICIPAL INTERNO INTERINO 
MUNICIPAL, OFICIO AU-AI-61-2024, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUINICIPAL SOMETE A 
VOTACION LA  SOLICITUD DE VACACIONES PLANTEADA, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR 
DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APROBADO LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
7.2.- NOTA SUSCRITA POR EL LABORATORIO NACIONAL DE MATERIALES Y MODELOS ESTRUCTURALES-
LANAMME-UCR AL CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2024, OFICIO EIC-LANAMME-642-
2024: INSPECCIÓN DE LA ALCANTARILLA DE LA RN39 (CIRCUNVALACIÓN) SOBRE LA QUEBRADA LOS 
NEGRITOS Y SU ÁREA CIRCUNDANTE.- 

Se conoce nota suscrita por el Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales-
Lanamme-UCR al Concejo Municipal, con fecha 17 de junio de 2024, oficio EIC-Lanamme-642-2024, la cual 
dice: 
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“Asunto: Inspección de la alcantarilla de la RN39 (Circunvalación) sobre la Quebrada Los Negritos y su área 
circundante Estimados señores: Ante la situación de emergencia registrada el lunes 10 de junio de 2024 que 
resultó del desbordamiento de la Quebrada Los Negritos (QN) y la inundación del paso inferior de la Ruta 
Nacional 39 (Circunvalación) frente a la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica (UCR) se realizó 
una inspección de la alcantarilla que se ubica en este sitio para corroborar su condición y buscar establecer las 
causas de la emergencia. La inspección se realizó por parte de los ingenieros Pablo Agüero Barrantes y 
Francisco Rodríguez Bardía de la Unidad de Puentes, y el ingeniero Roberto Villalobos Herrera como 
colaborador experto en Hidráulica e Hidrología.  
Sección aguas arriba de la alcantarilla 
La inspección inició dentro del campus Rodrigo Facio de la UCR, en el tramo del cauce de la QN aledaño al 
antiguo comedor estudiantil y a la sede de la FEUCR. En esta sección se encontró un desprendimiento de 
material en el margen izquierdo del cauce en un tramo aledaño a un desfogue pluvial (Figura 1 del Anexo 
fotográfico). Esto comportamiento no es inusual durante crecientes en cauces e indica que en algún momento 
del evento del 10 de junio del 2024 la velocidad de flujo en la sección fue suficiente para erosionar el margen 
del cauce. Se recomienda explorar la protección de esta margen para evitar problemas futuros de erosión que 
lleguen a afectar el cabezal de desfogue pluvial.  
Alcantarilla de la RN39 
La entrada de la alcantarilla de la RN39 sobre la QN se muestra limpia y en buenas condiciones (Figura 2). No 
existe evidencia de afectación negativa por la creciente. Existe evidencia del nivel de agua extraordinario en la 
malla perimetral de la UCR, pero la ausencia de daños a esta malla, junto con la presencia de material aluvial 
suelto depositado en el fondo de la alcantarilla, sugiere que las velocidades de flujo fueron de bajas a 
moderadas en esta sección. La salida de la alcantarilla se encuentra en buenas condiciones y existe evidencia 
en la vegetación circundante del nivel máximo durante la creciente que excede la altura del paso inferior de la 
RN39 (Figura 3 y Figura 4). La presencia de basura y suciedad a elevaciones altas aguas abajo de la alcantarilla 
indican que la creciente se origina aguas debajo de esta sección, y que los niveles observados en este punto no 
son ocasionados por una falta de capacidad de esta alcantarilla. Evidencia adicional para respaldar este punto 
es la ausencia de evidencia del desbordamiento de la QN en la sección del cauce entre el comedor y la RN39, 
esto habría sido esperado si la RN39 estuviese ejerciendo control hidráulico sobre este tramo del cauce. 
Sección aguas abajo de la RN39 
Tras analizar las observaciones en la RN39 se procedió a realizar un recorrido del cauce aguas abajo de esta 
alcantarilla para identificar posibles causas del desbordamiento, pues se sospechaba de alguna obstrucción en 
el cauce. Durante el recorrido se observó evidencia adicional del desbordamiento de la QN (Figura 5), con 
depósitos de barro en el suelo y la vegetación aledaña. Estos indicios de inundación se observaron hasta llegar 
al terraplén del Boulevard Dent, al sur del parqueo del centro comercial Antares.  
En este sitio existen dos alcantarillas que transportan el caudal de la QN. Una alcantarilla de 1 m de diámetro 
interno (Informe LM-PI-UGM-INF-04-2020) que sigue el cauce natural de la QN, y otra alcantarilla de 2,80 m 
de diámetro interno en su entrada (Informe LM-PI-UGM-INF-04-2020) que realiza un trasvase en dirección 
noroeste hasta el Río Torres. Todos los indicios de una creciente cesan aguas abajo de este sitio. Se destaca 
que la alcantarilla del trasvase tiene un historial de problemas y reparaciones internas que han reducido su 
diámetro original de 3,19 m según se detalla en el informe de la Etapa 1 de la licitación 2022LA-000020-
0003400001 de la Municipalidad de Montes de Oca.  
Se siguió la inspección hasta el Boulevard Dent, sitio donde se encuentra laborando la Municipalidad de Montes 
de Oca en la instalación de una tubería de 1,50 m de diámetro que va paralela a la tubería pequeña existente. 
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Esta obra eventualmente le dará capacidad adicional a la QN. Es importante destacar que las obras no tienen 
afectación sobre el sitio donde inició la creciente y por lo tanto no tienen injerencia alguna en la creciente del 10 
de junio de 2024. 
Finalmente se recorrió parte del terreno por debajo del cual se ubica la alcantarilla del trasvase al Río Torres. En 
este sitio existe un hundimiento del que tiene conocimiento la Municipalidad de Montes de Oca (Figura 6) y 
donde en la visita del 11 de junio de 2024 se observó evidencia de desprendimientos recientes (Figura 7) que 
sugieren un deterioro importante en la condición de esta alcantarilla, originalmente construida por la 
Municipalidad de San José y terminada en 1995.  
Conclusiones y recomendaciones  
A partir de las observaciones de campo detalladas anteriormente se concluye lo siguiente: 
1. El desbordamiento de la Quebrada Los Negritos a la altura de la RN39 el lunes 10 de junio de 2024 fue el 
resultado de un remanso generado por la falta de capacidad hidráulica de las alcantarillas ubicadas 
inmediatamente aguas arriba del Boulevard Dent. 
2. Existe evidencia del colapso de la alcantarilla de trasvase de la Quebrada Los Negritos hacia el Río Torres. Se 
desconoce si el colapso es parcial o total. 
3. La capacidad hidráulica de la alcantarilla de la RN39 (Circunvalación) sobre la Quebrada Los Negritos no 
ocasionó el desbordamiento registrado el lunes 10 de junio de 2024 en este sitio. 
Se recomienda: 
1. Explorar la condición actual de la alcantarilla de trasvase de la Quebrada los Negritos hacia el Río Torres y 
establecer su capacidad hidráulica actual. 
2. Mantener limpio de desechos sólidos el cauce de la Quebrada los Negritos para evitar obstruir las 
alcantarillas del Boulevard Dent. 
3. Desarrollar planes de contingencia vehicular ante posibles cierres del paso inferior de la RN39 frente a la 
Facultad de Derecho de la UCR.  
4. Desarrollar estudios hidrológicos e hidráulicos de la Quebrada los Negritos, que modele hidráulicamente el 
cauce su desfogue con el Río Torres hasta el campus de la UCR (inclusive). 
5. Diseñar obras que permitan el trasiego seguro de los caudales extremos de la Quebrada los Negritos hasta el 
Río Torres, ya sea mediante un trasvase nuevo o siguiendo su cauce natural. 
6. Evitar que desarrollos adicionales en la cuenca aumenten el caudal de la Quebrada Los Negritos mediante el 
uso de infraestructura como techos verdes, lagunas de detención, y otros sistemas urbanos de drenaje 
sostenible”.- 
 
LICDA. HEIDI CASTILLO CASTRO, ALCALDE MUNICIPAL EN EJERCICIO: Estamos siguiendo la línea con el 
desarrollo de las obras que se están solicitando.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA NOTA SUSCRITA POR EL LABORATORIO NACIONAL DE MATERIALES Y MODELOS 
ESTRUCTURALES-LANAMME-UCR, OFICIO EIC-LANAMME-642-2024 EN RELACION CON INSPECCIÓN 
DE LA ALCANTARILLA DE LA RN39 (CIRCUNVALACIÓN) SOBRE LA QUEBRADA LOS NEGRITOS Y SU ÁREA 
CIRCUNDANTE, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUINICIPAL SOMETE A VOTACION SU TRASLADO 
A LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS PARA SU ESTUDIO Y RECOMENDACIONES, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 



Sesión Ordinaria N° 08/2024  Página 48 de 144 
 
 

 
 

ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APROBADO LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
 

********** CAPITULO DICTAMENES Y MOCIONES ********** 
 
ARTICULO 8.- Dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
Reunión Ordinaria N°3 celebrada por la Comision de Gobierno y Administracion, el día 18 de junio del 2024, de 
forma virtual y transmitida por los medios oficiales de la Municipalidad, a partir de las 6:08 p.m hasta las 8:09 
p.m con la siguiente asistencia: PRESENTES: Presidenta, Marta Corrales Sánchez; Secretaria, Jeiny Lizano 
Vargas; Regidores Porpietarios: Enrique Sibaja Granados, Jorge Luis Espinoza Camacho y Katya López Alvarado. 
Asesor Legal, Lic. Geovanny Varela D. AUSENTES CON JUSTIFICACION: Asesora legal Licenciada Alva Iris Ortiz 
Recio.   
 
PUNTO N° 1.  
Tema: Solicitud Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Montes de Oca - solicitud cambio de 
nombre de la Plaza Lourdes de Montes de Oca.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se conoce Oficio: SC-AC-0049-ORD.197-2024: Nota suscrita por el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Montes de Oca al Concejo Municipal, con fecha 4-1-2023, Oficio CCDRMO-DA-104-
2024, solicitud cambio de nombre de la Plaza Lourdes de Montes de Oca. 
SEGUNDO:  Que a la fecha esta Comisión, pese a una serie de acuerdos anteriores tomados por el Concejo 
Municipal,  no ha recibido el informe solicitado por parte del señor Asesor Legal y la Alcaldía Municipal.-  
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO:   Dada la importancia del caso en consulta y el tiempo transcurrido, se acuerda recordar 
nuevamente a la asesoría legal del Concejo Municipal y al señor Alcalde Municipal, el informe pendiente 
solicitado. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
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PUNTO N°2.-  
Tema: Expediente Legislativos para consulta del Concejo Municipal. - 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se conoce Oficio: SC-AC-0469-ORD.05-2024: Correo suscrito por la Asamblea Legislativa al 
Concejo Municipal, con fecha miércoles 29 de mayo de 2024, oficio AL-CPJUR-0088-2024, solicitud posición en 
relación con expediente N°24.290: “ESTABLECIMIENTO DE JORNADAS LABORALES EXCEPCIONALES PARA 
CASOS DETERMINADOS QUE SEAN EXCEPCIONALES Y MUY CALIFICADOS”. 
SEGUNDO: Que, de acuerdo con las indicaciones contenidas en el oficio, el tiempo otorgado para emitir un 
criterio sobradamente ya concluyo. 
TERCERO. Que, por parte de los señores miembros del Concejo Municipal, a la fecha no se ha presentado 
solicitud alguna en el sentido que, pese al vencimiento del plazo para responder otorgado por la Asamblea 
Legislativa, se proceda expresamente con el análisis y recomendación del proyecto remitido y que consta en 
este acuerdo. - 
AL RESPECTO ESTA COMISION CON 4 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARTA CORRALES SÁNCHEZ, 
JEINY LIZANO VARGAS, ENRIQUE SIBAJA GRANADOS Y JORGE LUIS ESPINOZA CAMACHO Y 1 EN CONTRA 
DE LA REGIDORA KATYA LÓPEZ ALVARADO RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Tomar nota del oficio remitido por la Asamblea Legislativa en relación con el proyecto de ley por 
encontrarse extemporáneo. -  
SEGUNDO.  Comuníquese”. – 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N°3.-  
Tema: Solicitud nombramiento de una persona a la Junta de Educación por renuncia del titular. - 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se conoce Oficio: SC-AC-0528-ORD.07-2024: Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora 
del MEP y Director/a del Jardín de Niños Inglaterra al Concejo Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio DRESJN-
SUP-03-0095-2024, solicitud nombramiento de una persona a la Junta de Educación por renuncia del titular. - 
SEGUNDO: Que se aportan los documentos y justif icantes que se requieren para proceder con el 
nombramiento respectivo y los mismos a la luz de la normativa vigente se encuentran de conformidad.- 
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Nombrar como nuevo miembro de la Junta de Educación del Jardín de Niños Inglaterra a la siguiente 
persona: 

- MILTON RODRIGUEZ AGUILAR, CED. 204440450, en sustitución del señor Carlos Andrés Castro Castro 
y por el tiempo restante de su nombramiento, sea del 24-6-2024 al 25-9-2026.- 
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SEGUNDO: Comuníquese y convóquese a la persona electa para Sesión Ordinaria a fin de ser juramentada 
como corresponde. 
TERCERO: Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 3 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N°4.-  
Tema: Solicitud de nombramientos de dos personas a la Junta de Educación por renuncia de los  
titulares. - 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se conoce Oficio: SC-AC-0529-ORD.07-2024: Nota suscrita por la señora Asesora Supervisora 
del MEP y Director/a de la Escuela Betania al Concejo Municipal, con fecha 13-6-2024, oficio EBMO- DRESJN-
022-2024, solicitud nombramiento de dos miembros a la Junta de Educación por renuncia de los titulares. - 
SEGUNDO: Que se aportan los documentos y justif icantes que se requieren para proceder con el 
nombramiento respectivo y los mismos a la luz de la normativa vigente se encuentran de conformidad.- 
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO. Nombrar como nuevos miembros de la Junta de Educación de la Escuela Betania a las siguientes 
personas: 

- ANA YENSY ARIAS ANGULO, CED. 603640940 en sustitución de Neyling Patricia González Paizano y por 
el tiempo restante de su nombramiento, sea del 24-6-2024 al 06-12-2024.- 

- RICARDO RENÉ CASTRO COLEMAN, CED. 104470161, en sustitución de Hayling Tatiana Deleon 
González y por el tiempo restante de su nombramiento, sea del 24-6-2024 al 06-12-2024.- 

SEGUNDO: Comuníquese y convóquese a las personas electas para Sesión Ordinaria a fin de ser juramentadas 
como corresponde. 
TERCERO: Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 4 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
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TRANSITORIO N° 1.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Dado que una persona recién nombrada se 
encuentra presente en la Sala de Sesiones, solicito una alteración al orden del día, con el fin de proceder con la 
juramentación del caso.- 
 UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
JURAMENTACION MIEMBRO DE LA JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA BETANIA .- 

Por las atribuciones que le confiere el Código Municipal, procede el señor Presidente del Concejo 
Municipal a juramentar ha: 

- RICARDO RENÉ CASTRO COLEMAN, CED. 104470161,  
Como nuevo miembro de la Junta de Educación de la Escuela Betania, en sustitución de Hayling Tatiana Deleon 
González y por el tiempo restante de su nombramiento, sea del 24-6-2024 al 06-12-2024.- 
 
PUNTO N°5.-  
Tema: Solicitud colaboración y apoyo en la recolección de firmas para respaldar el Proyecto de Ley 
denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”. - 
CONSIDERANDO: Que se conoce Oficio: SC-AC-0530-ORD.07-2024: Correo electrónico suscrito por el 
Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras al Concejo, con fecha 11-6-
2024: solicitud colaboración y apoyo en la recolección de firmas para respaldar el Proyecto de Ley denominado 
“Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”.- 
SEGUNDO: Que la nota fue analizada como corresponde por los miembros de la Comisión. 
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL:  
PRIMERO.  Rechazar la solicitud planteada por la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras 
al Concejo, con fecha 11-6-2024 dado que el tema de fondo, en todo caso, es absolutamente prematuro, por 
cuanto el procedimiento al que se alude no se ha resuelto ni en el Tribunal Supremo de Elecciones, ni por la 
Asamblea Legislativa como corresponde.- 
SEGUNDO.  Comuníquese”. - 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Me parece que hay un problema de fondo en lo resuelto 
por la Comisión, por temas electorales de este tipo el Gobierno Local no puede meterse o vincularse, 
simplemente tiene que mantenerse neutral.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, REGIDOR SUPLENTE: Estamos diciendo que no lo aceptamos.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Disculpe don Enrique, pero el informe dice que no es 
competencia del Concejo Municipal, sino del Alcalde decidirlo, y eso no es correcto.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, REGIDOR SUPLENTE: Me parece que está mal redactado, porque incluso yo 
en la Comisión lo dije, de que no se pueden tocar fondos públicos para un referéndum, por favor don Mauricio 
corregirlo en el informe.- 
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SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: En efecto la redacción debe corregirse.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: También está pendiente la resolución del Tribunal 
Supremo de Elecciones, no únicamente de la Asamblea Legislativa, que eso también debería incluirse.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ciertamente en la Comisión se 
discutió sobre el tema puntual de que la gestión en todo caso era absolutamente prematura, por cuanto el 
procedimiento al que se alude no se ha resuelto ni en el Tribunal Supremo de Elecciones, ni en la Asamblea 
Legislativa.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 5 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N°6.-  
Tema: Solicitud Asociación de participantes de la Feria del Agricultor de San Pedro de Montes de Oca. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se conoce Oficio: AC-1343-23: atención del señor Gerardo Tencio Cordero, Presidente de la 
Asociación de participantes de la Feria del Agricultor de San Pedro de Montes de Oca. 
SEGUNDO:  Que a la fecha esta Comisión, pese a una serie de acuerdos anteriores tomados por el Concejo 
Municipal,  no ha recibido el informe solicitado por parte del señor Asesor Legal y la Alcaldía Municipal.-  
POR TANTO, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO:   Dada la importancia del caso en consulta y el tiempo transcurrido, se acuerda recordar 
nuevamente a la asesoría legal del Concejo Municipal y al señor Alcalde Municipal, el informe pendiente 
solicitado. 
SEGUNDO: Comuníquese.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: En la Comisión se hizo mención de 
que ese informe ya estaba en el orden del día del lunes pasado, que no se conoció por tiempo, que la 
recomendación en cuanto a mí respecta no tiene sentido porque ya estaba presentado.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 6 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA 
REGIDORA PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
PUNTO N°7.-  
Tema: Solicitud aprobación feria y festival de juegos tradicionales de Montes de Oca. – 
CONSIDERANDO:            
PRIMERO: Que se conocen los siguientes oficios: 

- Oficio: SC-AC-0524-ORD.06-2024: Nota suscrita por el señor alcalde municipal al concejo, con fecha 10 
de junio de 2024, oficio al.dm.339-2024: moción solicitud aprobación feria y festival de juegos 
tradicionales de montes de oca. – 

- Oficio: SC-AC-0531-ORD.07-2024: Correo electrónico suscrito por la empresa Correo Eventos 
Comerciales Shaday al Concejo Municipal, con fecha 17-6-2024, remisión documentación de soporte a 
efectos de permiso para trámite de la Feria y Festival de Juegos Tradicionales. - 

AL RESPECTO ESTA COMISION CON 4 VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES MARTA CORRALES SÁNCHEZ, 
JEINY LIZANO VARGAS, ENRIQUE SIBAJA GRANADOS Y JORGE LUIS ESPINOZA CAMACHO Y 1 EN CONTRA 
DE LA REGIDORA KATYA LÓPEZ ALVARADO RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Previo a resolver lo que corresponda, se solicita a la Administración en la persona del señor Alcalde 
Municipal y de conformidad con el artículo cinco del Reglamento que vela la materia de Ferias y afines vigente 
de esta Municipalidad, proceda a remitirnos el expediente de toda la tramitología que la empresa ha realizado a 
nivel administrativo.- 
SEGUNDO: En el momento que se cuente con el expediente de cita, y dependiendo de la premura del caso, 
podrá eventualmente el Concejo Municipal tomar una decisión al respecto, planteando la respectiva dispensa 
de tramites o bien trasladarlo nuevamente a esta Comisión para emitir la recomendación del caso.- 
TERCERO: Comuníquese. – 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Consulta al Asesor Legal, hasta que la Alcaldía se 
pronuncie podemos pronunciarnos, o podemos aprobar este punto del informe? 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 7 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 18-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA 
MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA DE 
LA REGIDORA PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
PROPIETARIA KATYA LOPEZ ALVARADO.- 
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Razonamiento de voto negativo de la Regidora Katya López Alvarado : Como lo dije en la Comisión, estoy a 
favor de que se realicen actividades en el Cantón en el tanto y el cuanto todo venga de la mejor manera, y en 
este hay varias inconsistencias, yo solicite que se enderezara el acto para ver el tema de la Feria, que hasta 
tanto no se tenga esa información, no puedo tomar otro criterio que no sea mi negativa al respecto.- 
 
ARTICULO 9.- Dictamen de la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEM DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA TERRITORIAL – CEET 
Reunión Ordinaria N° 2-2024 celebrada por la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET el día 19 de junio 
del 2024, en la sala de Sesiones del Concejo y transmitida por los canales oficiales de la Municipalidad, a de las 
6.00pm a las 8.15PM, con la siguiente asistencia: PRESENTES:  Marta Corrales Sánchez, Presidenta-Secretaria; 
Jorge Espinoza Camacho, Propietario; William Román Muñoz Catedral, representante Concejo de Distrito de 
Sabanilla; Sergio Rodríguez Sequeira, representante Concejo de Distrito San Pedro; Adolfo Gell Loría, 
representante Concejo de Distrito Mercedes; Enith Milena Solís Díaz, representante Concejo de Distrito San 
Rafael; María José Vicente Ureña, Representante de la Comunidad;  Gustavo A. Bolaños Aguilar, Representante 
de la Comunidad. AUSENTES CON JUSTIFICACION: Jorge Mora Portuguez, Propietario y el Arq. Sergio Spera, 
Director de Gestión Territorial, representante de la Alcaldia Municipal.  AUSENTES SIN JUSTIFICACION: No se 
registra. INVITADOS: Carolina Monge Castilla, Regidora Propietaria; Gustavo Campos Alfaro, Regidor Suplente; 
Representantes empresa Consorcio ECOPLAN HIDROGEOTECNIA: Víctor Arroyo, Teo Mesger y Gonzalo Mora.- 
 
PUNTO UNICO.- 
Tema: Atención representantes de la empresa Consorcio ECOPLAN HIDROGEOTECNIA.- 
PRIMERO: Se procede con la presentación oficial de los representantes de la empresa Consorcio ECOPLAN 
HIDROGEOTECNIA a los miembros de la Comisión Ceet, mismos que exponen todo lo relacionado con los 
productos entregados y aprobados por el Concejo en relación con la reforma al Plan Regulador del Cantón para 
lo que fueron contratados.  Aparte de lo indicado, también se abordó todo lo relacionado con el seguimiento y 
ejecución del cronograma de actividades que restan por cubrir.- 
SEGUNDO: Por otro lado, se le consultó al Consorcio en relación con el avance N° 3, el cual en su momento fue 
presentado ante la Comisión, se socializo con los miembros de la Comisión, el Concejo y público interesado, 
generándose una seria consultas, dudas, correcciones y aportaciones, mismos que les fueron trasladadas en su 
momento y que se encuentra pendiente la versión final. 
TERCERO: Finalmente y como parte de la exposición de la empresa de marras, proceden con la exposición del 
avance N° 4 elaborado por ellos de forma general.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Hacer constar en actas el aporte brindado por el Consorcio como material introductorio a los nuevos 
miembros de Comisión.- 
SEGUNDO: Solicitar al Consorcio proceda con remitir de forma oficial a este Concejo Municipal, lo relacionado 
con el avance N° 4 a fin de ser trasladado a esta Comisión como corresponde para su análisis y discusión.- 
TERCERO:  Se acuerda realizar una mesa de trabajo con los miembros de la Comisión, del Concejo Municipal 
que deseen participar, representantes del Consorcio y representantes de la Administración, el día sábado 29 
junio del año en curso, de las 9am a la 1pm, en el Salón Anexo B del Parque del Este, Distrito de San Rafael. Se 
solicita transmitir dicha mesa de trabajo como corresponde por los medios oficiales de la Municipalidad.- 
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SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Para extenderles cordial invitación a esta mesa 
de trabajo en el Parque del Este, se va a ver el tema de la zonificación por distritos, que ojala que estén los 
Síndicos, y a cada uno de los regidores invitarles a participar de esta sesión de trabajo, la cual se va a transmitir, 
y va a ser de 9:00 am a 1:00 pm.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Si no asistimos a estas actividades, después no 
digamos que desconocemos de estos temas.- 
 
SR. JORGE VINDAS RODRIGUEZ, SÍNDICO PROPIETARIO DE SABANILLA: Para disculparnos para el sábado, 
porque tenemos la asamblea ampliada del Concejo de Distrito de Sabanilla para ver el tema de los 
presupuestos participativos.- 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: No podríamos estar 
transmitiendo nosotros, porque estaríamos transmitiendo las dos Asambleas de Distrito, tanto de Mercedes 
como de Sabanilla.- 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Entonces lo que estaríamos haciendo es grabarla 
para posteriormente subirla a la página de la Municipalidad, solo aclarar que don William Muñoz Catedral 
estuvo en la reunión de la CEET, yo lo indique como ausente.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Para que la Alcaldía realice la publicidad de 
comunicación correspondiente de que se va a transmitir en la página de la Municipalidad el video del taller de 
trabajo de la CEET.- 
 
SR. ALEXIS PICADO BARQUERO, SINDICO PROPIETARIO DISTRITO DE MERCEDES: Siguiendo la línea de don 
Jorge Rodríguez, nosotros tenemos la asamblea el sábado a las 9:00 am.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Las instalaciones del Parque del Este son bonitas, 
pero poco accesibles para realizar estas actividades. No ubico el salón, pero está el tema del internet y del 
audio, esto por ser un taller, por lo que considero oportuno que mejor se grabe el video.- 
 
SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Consulta, no se puede transmitir por Facebook y el 
otro por YouTube?.- 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: El tema es que solo 
contamos con doña Hazel para realizar las transmisiones.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Y sería posible cambiar ese taller para el próximo 
sábado? 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, REGIDOR SUPLENTE: Eso fue un acuerdo de Comisión, la Comisión tendría 
que modificar la fecha, y eso retrasaría la sesión por lo menos un mes, no es una sesión formal de Comisión, es 
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una jornada de trabajo, doña Marta quiso hacer el gesto para hacerla más participativa, pero si no se puede no 
se puede, es una sesión de trabajo interna del Concejo Municipal y de la CEET.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Se graba y posteriormente se sube el link para que 
vean la sesión de trabajo.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO UNICO DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL - CEET 19-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA 
PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
Reunión Ordinaria N° 03-2024 celebrada por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, de forma virtual, el día 
20 de junio del 2024, a partir de las 6:00pm a las 9:10pm, con la siguiente asistencia: PRESENTES: Propietarios: 
Marta Corrales Sánchez (presidenta), Jeison Salazar López (secretario) Enrique Sibaja Granados, Jorge Luis 
Espinoza, Katya López Alvarado. Asesores: Gustavo Campos Alfaro. AUSENTES CON JUSTIFICACION: Asesores: 
Irene Salazar, Jorge Mora Portugués, Maritere Alvarado Achío y Danilo Rodríguez Arias. INVITADOS 
ESPECIALES: Lic. Ronny Fallas, Director de Hacienda Municipal 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Solicitud Comité Cantonal de Deportes - colaboración con el CCDR Montes De Oca para 
incrementar el presupuesto del 3% al 5%. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con fecha 30 de agosto del 2023, mediante Oficio: AC-0877-23, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 174/2023, Articulo N° 5.1, del día 28 de Agosto  2023, traslada a la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto: NOTA SUSCRITA POR EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE MONTES DE OCA AL CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 21 DE AGOSTO DE 2023, OFICIO 
CCDRMO-DA-073-2023, COLABORACIÓN CON EL CCDR MONTES DE OCA PARA INCREMENTAR EL 
PRESUPUESTO DEL 3% AL 5%. 
SEGUNDO: Que mediante oficios AC-1283-2023, SC-AC-0120-ORD.200-2024 Y SC-AC-0339-ORD.207-
2024, se le ha notificado a la Alcaldía Municipal: 

(…) 
solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, proceda a remitir a este Concejo 
y en un plazo no mayor a los 10 días hábiles, su criterio jurídico y financiero en cuanto a la viabilidad de 
la propuesta planteada”.- 
(…) 
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TERCERO: Que pese a los plazos otorgados a la fecha no se ha recibido respuesta alguna. - 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Dado el tiempo transcurrido, recordar por quinta vez a la Alcaldía Municipal los acuerdos pendientes 
de cita por parte de su Despacho. - 
SEGUNDO.  Comuníquese. -  
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Alcaldía Municipal - informe de los estados f inancieros. - 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se recibe oficio SC-AC-0500-ORD.06-2024: Se recibe la nota suscrita por el señor Alcalde 
Municipal al Concejo, con fecha 07 de junio 2024, oficio: AL.DM.333-2024: Traslado de oficio DHM-015-2024 - 
Estados Financieros de la Municipalidad de Montes de Oca, en cumplimiento con la directriz DCN0012-2021.-  
SEGUNDO.  Que se procede con la recepción del documento de cita, encontrándose de conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Agradecer y dar por recibido el contenido del Oficio AL.DM.333-2024: Traslado de oficio DHM-015-
2024 - Estados Financieros de la Municipalidad de Montes de Oca, en cumplimiento con la directriz DCN0012-
2021 
SEGUNDO.  Se solicita hacer constar en actas el informe mencionado para la lectura de los señores Ediles.- 
TERCERO.  Comuniquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Informe del Auditor Interno Municipal. 
CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Que se recibe oficio SC-AC-0516-ORD.06-2024: Informe auditor interno interino municipal Nº 04-
2024: informe sobre los resultados del estudio de la liquidación presupuestaria del período 2023 de la 
municipalidad de montes de oca. 
SEGUNDO.  Que en la Sesión Ordinaria número Siete / Dos Mil Veinticuatro, celebrada el día Diecisiete de Junio 
del año Dos Mil Veinticuatro, se procede con la atención del señor Auditor Interno Interino Municipal, el cual 
expone y aclara dudas en relación con el Informe Nº 04-2024: sobre los resultados del estudio de la Liquidación 
Presupuestaria del Período 2023 de la Municipalidad de Montes de Oca. Tal informe se hace constar al final de 
esa acta de forma completa.- 
TERCERO: Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Agradecer y dar por recibido el contenido en el SC-AC-0516-ORD.06-2024: Informe auditor interno 
interino municipal Nº 04-2024. 
SEGUNDO: Acoger las recomendaciones dispuestas al Concejo Municipal en el punto N°4 del citado informe y 
trasladar las mismas a la administración municipal en la persona del señor Alcalde Municipal para que realice 
los procesos pertinentes para cumplir con lo dispuesto. Tales recomendaciones a la letra dicen: 

(…) 
Tomar el Acuerdo correspondiente para que la Administración Municipal en la figura del señor Alcalde, 
en el término de 30 días hábiles, tome las medidas correspondientes para implementar las siguientes 
oportunidades de mejora:  
a) Girar instrucciones a la Dirección de Hacienda Municipal para que efectúen una revisión e 
identificación mensual del origen de las notas de débito y crédito, para que a la mayor brevedad, se 
ajuste lo correspondiente en la Liquidación Presupuestaria, y luego se proceda a su presupuestación y 
ejecución.  
b) Solicitar al Alcalde Municipal integrar personalmente, y a la vez renovar los miembros que conforman 
la Comisión de Inversiones de la Municipalidad, con el fin de cumplir con la normativa de control interno 
pertinente (Ver punto 2.4 de la parte Resultados del Estudio).  
c) Solicitar a la Dirección de Hacienda Municipal y a la Gestora de Estrategia Institucional definir por 
escrito lineamientos sobre la aplicación de los compromisos presupuestarios en la Municipalidad de 
Montes de Oca, que regulen y establezcan las justificaciones y excepciones en el uso de esta figura 
presupuestaria, de tal forma, que se evite un abuso en su utilización, y se contribuya al incremento de la 
ejecución presupuestaria (Ver punto 2.4 de la parte Resultados del Estudio).  
d) Solicitar a la Dirección de Hacienda Municipal remitir copia a la Auditoría Municipal y al Departamento 
de Estrategia Institucional, del informe de liquidación al 30 de junio de cada año, de la ejecución de los 
compromisos presupuestarios del período anterior. (Ver punto 2.4 de la parte Resultados del Estudio).  
e) Solicitar a la Dirección de Hacienda Municipal realizar un análisis exhaustivo de los procedimientos de 
cobro administrativo, judicial y extrajudicial que se aplican en la Municipalidad, así como del marco 
normativo interno que regula estos procesos, por cuanto dichos instrumentos podrían requerir ajustes 
o actualizaciones de acuerdo a la nueva estructura municipal (Ver punto 2.8 de la parte Resultados del 
Estudio).  
f) Solicitar a la Dirección de Servicios Públicos que en conjunto con la Dirección de Hacienda Municipal, 
diseñen un modelo de cálculo del ingreso-gasto en los servicios públicos. A partir de este modelo, se 
deberá realizar un análisis trimestral de la sostenibilidad financiera de todos los servicios municipales, 
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con el fin de que se analice la posibilidad de subsanar el déficit que se presente en cada periodo. Dicho 
estudio deberá contemplar los costos reales asociados a cada servicio, y el tema de reducción del 
pendiente de cobro. Se deberá remitir copia de estos análisis trimestrales al Despacho del Alcalde y a la 
Auditoría Interna, con el fin de que este considere la posibilidad de presentar ante el Concejo Municipal, 
el documento presupuestario que de sustento económico a los diferentes servicios. (Ver punto 2.7 de la 
parte Resultados del Estudio).  
g) Solicitar al Gestor de Infraestructura Pública rendir un informe trimestral al Alcalde Municipal sobre la 
ejecución real de obras en el ejercicio económico anual, con el fin de brindar un seguimiento al avance 
en la ejecución de obras que fueron planificadas en el PAO institucional (Ver punto 2.9 de la parte 
Resultados del Estudio).  
h) Solicitar a la Dirección de Servicios Públicos ubicar presupuestariamente al Parque del Este en un 
servicio diferente al servicio de Mantenimiento de Parques, de manera tal que se cuente con un análisis 
de ingreso gasto-gasto específico para ese servicio, en vista que se trata de un centro de recreación 
para la comunidad (Ver punto 2.7 de la parte Resultados del Estudio).  
i) Solicitar a la Dirección de Servicios Públicos realizar un Plan general de manejo y desarrollo integral 
del Parque del Este, en el cual se establezcan estrategias que permitan realizar una revisión de los 
costos asociados al servicio, así como la optimización de los procesos operativos del mismo. En el caso 
de los ingresos, se deberán analizar alternativas de nuevas fuentes de ingreso o financiamiento en ese 
servicio. Lo anterior con el fin de evitar que este servicio siga siendo deficitario (Ver punto 2.7 de la 
parte Resultados del Estudio).  
j) Solicitar a la Dirección de Hacienda Municipal y a la Dirección de Servicios Públicos, realizar un análisis 
del costo actual del Servicio de Seguridad y Vigilancia, con el fin de analizar alternativas de nuevas 
fuentes de ingreso o financiamiento en ese servicio (Ver punto 2.7 de la parte Resultados del Estudio).  

 (…) 
TERCERO. Exhortar a los Concejos de Distrito para que se reúnan y presenten un proyecto en conjunto con los 
saldos pendientes de las partidas específicas, todo lo anterior con la asesoría de la Dirección de Hacienda 
Municipal. Tal recomendación del señor Auditor a la letra dice: 

(…) 
Girar instrucciones a los Concejos de Distrito para que se utilicen los recursos de las partidas 
específicas en los fines que fueron presupuestados, o en su defecto, que propongan un proyecto 
que unifique esos recursos y se ejecuten en una sola obra, siguiendo el trámite legal 
correspondiente (Ver punto 2.6 de la parte Resultados del Estudio).  
(…) 

CUARTO.  Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde que en conjunto con el Área de la 
proveeduría Municipal mantenga una actualización de los expedientes de contratación administrativa que este 
Gobierno Local realiza, de manera tal que se mejore el control de seguimiento de las contrataciones de la 
Municipalidad. 
QUINTO.  Comuniquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 3 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 



Sesión Ordinaria N° 08/2024  Página 60 de 144 
 
 

 
 

 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 4.- 
Tema: Nota suscrita por el funcionario municipal Douglas Sojo Picón. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que se recibe Oficio: SC-AC-0537-ORD.07-2024: Nota suscrita por el señor Douglas Sojo Picón, 
funcionario de la Secretaria del Concejo al Concejo Municipal, con fecha 14 de junio, 2024, oficio SC-027-2024, 
solicitud ejecución y apoyo acuerdos anteriores en torno a su recalificación para incluirla en el presupuesto 
ordinario 2025. 
SEGUNDO.  Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad y existe una necesidad clara de hacer cumplir este acuerdo y que el solicitante cumple con todos 
los atestados para llevar acabo su recalificación. 
TERCERO: Que esta solicitud ya había sido estudiada, analizada y acordada en el periodo anterior de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Agradecer y dar por recibido el contenido en el SC-AC-0537-ORD.07-2024. 
SEGUNDO. Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde para que proceda con la ejecución de 
los acuerdos tomados por el Concejo y con su debida inclusión en el presupuesto ordinario 2025 para poder 
llevar a cabo la recalificación de tal plaza. 
TERCERO.  Comuniquese.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Quiero mencionar que en consulta con la 
Administración y con el Asesor Legal, esto ya fue aprobado desde el año pasado, entonces para que se tome en 
consideración para el proyecto de presupuesto ordinario del 2025.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 4 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 5.- 
Tema: Nota suscrita por el señor Mauricio Salas Vargas. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se recibe Oficio: SC-AC-0538-ORD.07-2024: Nota suscrita por el señor Secretario al Concejo 
Municipal, con fecha 14 de junio del 2024, oficio: SC-029-2024, solicitud ejecución y apoyo acuerdos anteriores 
en torno a la creación de una plaza para la Secretaria del Concejo. 



Sesión Ordinaria N° 08/2024  Página 61 de 144 
 
 

 
 

SEGUNDO.  Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
TERCERO: Que esta solicitud ya había sido estudiada, analizada y acordada en el periodo anterior de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Agradecer y dar por recibido el contenido en el SC-AC-0538-ORD.07-2024. 
SEGUNDO. Solicitar a la Administración en la persona del señor Alcalde para que proceda con la ejecución de 
los acuerdos tomados por el Concejo y con su debida inclusión en el presupuesto ordinario 2025 para poder 
llevar a cabo la creación de tal plaza. 
TERCERO.  Comuniquese.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Ven lo necesario que ha sido doña Hazel en este 
tipo de cosas, y aun así no ha dado basto, hemos crecido mucho, la Ley en términos de comunicación ha 
aumentado mucho el trabajo para el Concejo Municipal.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 5 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 6.- 
Tema: Proceso SICOP. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se recibe SC-AC-0539-ORD.07-2024: Notificación plataforma SICOP (1) al Concejo Municipal, 
remisión procedimiento para adjudicación denominado: ACTA-CRA-CM-06-2024XE-000001-0003400001 
Arrendamiento de espacios en edificio plaza San Pedro. Se adjunta informe de la Comisión Administrativa de 
Adjudicaciones ACTA-CRA-CM-06-2024 con fecha 17 de junio de 2024, el cual en lo que interesa dice: 

(…) 
1.- Que la Dirección de Servicios Públicos solicita la “Arrendamiento de espacios en edificio plaza San 
Pedro 
2.- Que se invita por medio de la plataforma SICOP al oferente.  
3.- Que se reciben las ofertas de: BALCON NAVIDEÑO, S. A. 
4.- Justificación de la procedencia de la contratación: Se requiere del arrendamiento de espacio físico 
para ubicar al personal administrativo de la Municipalidad de Montes de Oca en atención al cliente, 
según el artículo 167, “Compra y arrendamiento de inmuebles” del Reglamento a Ley General de 
Contratación Pública N°43808-H, conforme a los incisos indicados.  “Artículo 167. Compra y 
arrendamiento de bienes inmuebles. La Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento 
bienes inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se requerirá en todos los 
casos…”. La opción de arrendar el espacio requerido por la Municipalidad de Montes de Oca representa 
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un escenario económicamente más favorable, que el considerar un escenario de adquisición para 
solventar la necesidad inmediata de espacio. Como se indica en el oficio SP-014-24 de justificación. Se 
cuenta con el presupuesto 2024 de ¢133.047.035.43, para cubrir los meses correspondientes al año 
2024 y se cubrirá los meses del año 2025 con el presupuesto ordinario 2025. 
5.- Disponibilidad de recurso humano e infraestructura administrativa: Personal de la empresa 
adjudicada/funcionarios municipales. 
6.- Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso: Dotar de un mejor espacio de atención 
al público general garantizando la satisfacción del cliente externo  
7.- Justificación de la escogencia de la solución técnica para satisfacer la necesidad: Se cuenta con el 
espacio que se ajusta más a las necesidades de la administración y se toma la opción ley permite este 
tipo de contratación. 
8.- Procedimientos de control de calidad: El supervisor del contrato será Francisco Cruz Brenes, Gestor 
de Servicios Generales, el cual verificará el cumplimiento a cabalidad de lo que se establezca 
contractualmente. 
9.- Terceros interesados y/o afectados: Población que utiliza las instalaciones municipales. 
10.- Riesgos identificados: Al no haber el suficiente espacio para todo el personal administrativo se 
corre el riesgo de saturar los edificios y esto puede provocar colapso en los departamentos por 
hacinamiento. Y al haber una visitación continua de contribuyentes hace que no haya una atención 
adecuada por falta de espacio. 
11.- Se envía para verificación de requisitos técnicos del Ingeniero Héctor Bermúdez Víquez, el día 
03/06/2024. 
12.- Se recibe respuesta a la solicitud de verificación, por parte del Ingeniero Héctor Bermúdez Víquez, 
el día 03/06/2024, mediante oficio SP-016-24.  
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13.- Que previo a realizar la debida publicación del presente proceso, se recibe correo electrónico por 
parte de la Directora administrativa, autorizando el uso del código presupuestario y del ingeniero 
Francisco Cruz Brenes, autorizado el uso de la meta.  
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14.-Que cuenta con Reserva Presupuestaria RE0159 por un monto de ¢133.047.035.43. 
15.- Que se deja sin efecto el informe ACTA-CRA-CM-05-2024 de fecha 03 de julio.- 
16.- Que según oficio AL.DM.357-2024 de la Alcaldía Municipal, el cuan en lo que interesa dice :  “A 
todas luces, la oferta recibida no se ajusta a los elementos esenciales del concurso mencionados en el 
artículo citado, lo que impide que se pueda continuar con el procedimiento tal cual se presentó, por lo 
que se ordena convocar a la Comisión de Adjudicaciones, a tenor del artículo 51 de la Ley General de 
Contratación Pública párrafo primero y el artículo 139 del reglamento a la Ley General de Contratación 
Pública, a la mayor brevedad, para que se proceda a analizar el caso y emitir la resolución de 
declaratoria de infructuoso o desierto del proceso, según corresponda, con el fin de elevarlo a 
conocimiento y resolución del Concejo.”  Se hace constar el oficio supra citado a continuación: 

 
15.- Que siendo que se detectó que las fincas que se pretenden arriendar pertenecen a dos propietarios 
distintos y que dentro de la documentación que respalda la oferta no se encuentra la cesión o 
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autorización correspondiente para que el oferente pueda ofrecer en arriendo la finca 24784--F-000 la 
oferta no es válida, por lo que se debe descalificar debiéndose declarar infructuoso a tenor de lo que 
regula en el artículo 139 del RGLGCP. “Si al concurso no se presentaron ofertas o las que lo hicieron no 
se ajustaron a los elementos esenciales del concurso, se dictará un acto declarando infructuoso el 
procedimiento, justificando los incumplimientos sustanciales que presenten las ofertas.” 
(…) 

SEGUNDO.  Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Con base en el expediente a la vista en la plataforma SICOP, y el contenido del informe suscrito por 
la Comisión Administrativa de Adjudicaciones ACTA-CRA-CM-06-2024 con fecha 17 de junio de 2024, se 
declara infructuoso el proceso 2024XE-000001-000340000 “Arrendamiento de espacios en edificio Plaza San 
Pedro” ya que las fincas que se pretenden arriendar pertenecen a dos propietarios distintos y que dentro de la 
documentación que respalda la oferta no se encuentra la cesión o autorización correspondiente para que el 
oferente pueda ofrecer en arriendo la finca 24784-F-000, por tal motivo, la oferta presentada no se ajusta a los 
elementos esénciales del procedimiento a tenor del artículo 51 de la Ley General de Contratación Pública 
párrafo primero y el artículo 139 del reglamento a la Ley General de Contratación Pública.  
SEGUNDO.  Comuniquese.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Lo primero que yo quisiera mencionar es el 
secretismo con el cual se manejó el alquiler del Outlet Mall, del tema se conoció hasta la sesión del 3 de junio, 
en la Sesión Ordinaria Nro. 05-2024, nunca se había expuesto este tema anteriormente, y además ya viene la 
adjudicación lista para ser votada, o sea, en el momento en que el Concejo Municipal conoce del tema es para 
votar la adjudicación. Luego, sobre el tema de la reserva presupuestaria, para el presupuesto de este año hay 
una reserva presupuestaria de ciento treinta y tres millones de colones que se aprobó en el presupuesto 
mediante un código totalmente genérico: “alquiler de locales, edificios y terrenos”, pero en ningún momento en 
la Comisión de Hacienda el año pasado, ni siquiera cuando se estaba aprobando el presupuesto se tocó el tema 
de este alquiler, es un monto que es insuficiente, el monto para este alquiler es de doscientos sesenta y cinco 
millones de colones anuales, y puede que más, porque tampoco se ha tocado el tema de cómo se va a manejar 
el tema de la limpieza del edificio o de la seguridad del edificio, o sea que estamos hablando de que va a ser 
más de lo indicado, lo cual significa que estarían obligando al Concejo Municipal a que tengan que aprobar el 
monto faltante en el próximo presupuesto, o sea que ya existiría una obligación presupuestaria para el Concejo 
Municipal de haberse aprobado esa adjudicación.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Señora regidora, estamos solamente aprobando la 
infructuosidad del proceso.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Es el momento de hablando don Enrique, porque 
en el dictamen viene completo todo el informe, y si viene completo todo el informe, tenemos que hablarlo.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Pero se está declarando infructuoso, cuando ellos 
presenten el nuevo informe se discutirá.- 
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SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Pero es importante mencionar estas cosas, que 
cuando se entregan los documentos de la adjudicación, los documentos se entregaron dos minutos antes de 
iniciar la Sesión, documentos que sumaban en total más de cincuenta páginas que teníamos que haber 
revisado previamente, que la adjudicación se declara infructuosa porque uno de los lotes no estaba a nombre 
de la sociedad Balcón Navideño S.A, tema que se debió haber visto en la Comisión de Hacienda, pero esa 
adjudicación nunca paso por la Comisión de Hacienda, que me parece que un contrato que implica tanto 
presupuesto no puede simplemente presentarse por una moción para que sea aprobada, por eso es importante 
mencionar estas cosas. También faltó otro documento muy importante, el pliego de condiciones ¿Qué nos dice 
el pliego de condiciones? que esto no es un proyecto por un año, es un proyecto por cuatro años, o sea que son 
más de 1000 millones de colones con fondos propios que la Municipalidad se va a embarcar en un alquiler sin 
una planificación correcta, ¿qué es lo que va a pasar después de estos cuatro años?, pues se tienen que pagar 
ocho, doce, dieciséis años más, entonces ¡vean lo que iban a aprobarse en ese momento con esa adjudicación!, 
es una suerte que esté infructuosa. Primero porque ya se trajo el tema al Concejo Municipal, y segundo porque 
nos estamos dando cuenta que dentro de los planes de la Administración es embarcar a la Municipalidad en un 
alquiler millonario por tiempo indefinido. Para cerrar, me parece urgente y necesario que se maneje con 
muchísima transparencia, la Administración nos debe una presentación más formal sobre que pretende hacer, 
cuáles son sus proyecciones a futuro con este alquiler, porque como digo, en este momento es un alquiler con 
montos millonarios, por tiempo indefinido, con fondos de recursos públicos.  Recientemente se presentó aquí 
una cartera de proyectos de alto impacto para el Cantón y no venía el tema del alquiler, ni planes para 
remodelar este edificio, ni tampoco para remodelar el edificio anexo.  De verdad nos estaríamos embarcando en 
un alquiler por tiempo indefinido por muchísimo tiempo. Estamos de acuerdo en que estos edificios necesitan 
remodelación para que los funcionarios tengan un lugar digno donde trabajar, para que los usuarios tengan un 
lugar digno donde ser recibidos, estamos de acuerdo en que esta sala de sesiones no cuenta con todos los 
requisitos para cumplir con la Ley 7600 y las medidas de seguridad idóneas, pero en ningún momento se está 
presentando una propuesta planificada para cuando terminen esos cuatro años de alquiler en el Outlet Mall. 
Entonces a mí me parece que falto transparencia para hablar de esto, yo al señor Domingo Arguello, Alcalde 
Municipal, le hice una pregunta en la Sesión Ordinaria 01-2024, sobre que iba a pasar con el traslado de la Sala 
de Sesiones del Concejo Municipal, y esquivó la respuesta, pudiendo traer el tema en ese momento, 
respondiendo sobre una situación con el edificio anexo que en este momento no viene al caso. En hora buena 
se dio infructuoso este proceso, pero de verdad necesitamos hablar esto con transparencia, demasiada plata 
de fondos públicos, y la verdad es que no entiendo la falta de visión que tuvo la administración pasada, y que 
esta nueva administración está teniendo, de no ver todo el valor que puede tener el edificio anexo, como para 
invertir esos fondos públicos en terrenos públicos municipales. La verdad muy lamentable como se manejó 
esta situación del alquiler del Outlet Mall.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Cosas que también vienen de la administración 
pasada y que también fueron votadas en este Concejo Municipal.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 6 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 7.- 
Tema: Proceso SICOP aumento de número de licencias. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se recibe Oficio: SC-AC-0540-ORD.07-2024: Notificación plataforma SICOP (2) al Concejo 
Municipal, remisión solicitud Modificación (Aumento) unilateral al contrato con número de procedimiento 
2023LD-000011- 0003400001, LICITACIÓN REDUCIDA de Suscripción de ciento sesenta (160) licencias ESET 
Protect Cloud. Se adjuntan documentos de soporte 
SEGUNDO: Que el Área de Tecnologías de la Información municipal, aporta la siguiente nota como justificación, 
con fecha 10/06/2024, Oficio: TI-TI -049-2024, el cual a la letra dice: 

(…) 
Asunto: Justificación de Aumento de Licencia Antivirus ESET 
Se está solicitando una Modificación (Aumento) unilateral al contrato con número de procedimiento 
2023LD-000011-0003400001, LICITACIÓN REDUCIDA de Suscripción de ciento sesenta (160) licencias 
ESET Protect Cloud, esto por cuanto, ya se excedió la cantidad de licencias adquiridas en esta 
contratación. En la actualidad tenemos ciento sesenta (160) licencias ESET y se cuenta con ciento 
setenta y cuatro (174) equipos (Computadoras de escritorio Portátiles), además de seis (6) Servidores 
Físicos y cuatro (4) Virtuales para un total de ciento ochenta y cuatro (184) equipos. Por tal motivo se 
hace necesario adquirir treinta (30) licencias más, para poder cubrir aquellos equipos que no están 
protegidos con el antivirus. Y de acuerdo al Art- 276 RGCP se indica: 

-  El contrato está en curso de ejecución, con el plazo contractual vigente. 
- No ha finalizado la ejecución contractual 
- La modificación contractual no cambia sustancialmente el objeto ni la naturaleza del contrato. 
- El aumento del objeto del contrato no cambia sustancialmente el objeto ni la naturaleza del 

contrato. 
- La modificación no excede el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato. 
- Se tiene informe técnico suscrito por el profesional o profesionales a cargo de la fiscalización 

del servicio. 
Por lo tanto: Se solicita el visto bueno para la ampliación de las licencias de ESET”.- 
(…) 

TERCERO.  Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Con base en el expediente a la vista en la plataforma SICOP, y el contenido de la nota como 
justif icación a la solicitud que plantea el Área de Tecnologías de la Información municipal, con fecha 
10/06/2024, Oficio: TI-TI -049-2024, se aprueba la solicitud de Modificación (Aumento) unilateral al contrato 
con número de procedimiento 2023LD-000011-0003400001, LICITACIÓN REDUCIDA de Suscripción de ciento 
sesenta (160) licencias ESET Protect Cloud tal y como aparece planteada.- 
SEGUNDO.  Comuniquese.- 
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UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 7 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 8.- 
Tema: Modif icación Interna al Presupuesto N° 05-2024.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Se recibe el oficio SC-AC-0541-ORD.07-2024: Nota suscrita por la Dirección de Hacienda al Concejo 
Municipal (con visto bueno del Alcalde), con fecha 2024-06-12, oficio DHM-016-2024: remisión Modificación 
presupuestaria 05-2024, la cual dice: 

(…) 
Asunto: Modificación presupuestaria 05-2024. Adjunto encontrarán la modificación presupuestaria 05-
2024 para su revisión y probable aprobación con los siguientes movimientos: 

1. Programa I Inversiones – Despacho del Alcalde – Comunicación Institucional 
o Se rebaja la partida de Información por un monto de ¢2.000.000.00 y la partida de 

Compra de equipo de cómputo por un monto de ¢270.000.00 del programa I 
Administración General para un total de ¢2.270.000.00 

o Se aumenta la partida de Equipo de comunicación por un monto de ¢2.270.000.00 
o Justificación: Necesidad institucional para adquirir equipo de comunicación para el 

apoyo de las funciones de la Unidad de Comunicación y las estrategias del proceso de 
comunicación interna y externa. Ver MP-EI-COM-001-2024 

2. Programa II Departamento de Desarrollo Humano 
o Se rebaja la partida de Otros servicios de gestión y apoyo del programa I Administración 

general por un monto de ¢1.100.000.00. 
o Se aumenta la partida Actividades de Capacitación por un monto de ¢1.100.000.00 
o Se solicita modificar la meta del programa Consumí local para cumplir con el 

compromiso con la Universidad de Costa Rica para el pago de las becas STEM del primer 
semestre del 2024. Ya que el rubro reservado para este fin fue liquidado en el 
presupuesto 2023. Ver MP-DH-001-2024 

3. Programa I Dirección Administrativa - Departamento de Servicios Generales 
o Se rebajan las partidas de Transporte dentro del país por un monto de ¢100.000.00 

Deducibles por un monto ¢100.000.00 Herramientas e instrumentos por un monto de 
¢200.000.00 Textiles y vestuarios por un monto ¢1.500.000.00 Útiles y materiales de 
resguardo y seguridad por un monto de ¢500.000.00 Otros útiles y materiales y 
suministros por un monto de ¢100.000.00. Total a rebajar ¢2.500.000.00. 

o Se aumenta la partida de Tiempo extraordinario programa I Administración General por 
un monto de ¢2.500.000.00 
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o Se solicita la disminución de los códigos propuestos con el fin de reforzar el código de 
tiempo extraordinario para el pago respectivo al personal de Servicios Generales y 
Administración de Bienes. Ver MP-SGAB-002-2024 

4. Dirección Administrativa – Departamento de TI 
o Se rebaja la partida de Compra de equipo de cómputo por un monto de ¢150.000.00 

programa I y la partida de compra de equipo de cómputo programa III por un monto de 
¢1.610.088.00 para un total a rebajar de ¢1.760.088.00 

o Se aumenta la partida de Útiles y materiales de oficina y cómputo del programa I por un 
monto de ¢1.760.088.00 

o Esta modificación se requiere ya que, se asignó presupuesto a la compra de equipo de 
cómputo, pero los accesorios que se necesitan comprar, deben clasificarse en el gasto 
como Útiles y Materiales de Oficina y Cómputo. Ver MP-DA-GTI 046-2024 

5. Dirección de servicios públicos – Parque del Este 
o Se rebajan las partidas de Tintas pinturas y diluyentes por un monto de ¢900.000.00, 

Materiales y productos eléctricos por un monto de ¢500.000.00 y útiles y materiales de 
cocina por un monto de ¢100.000.00 todas del Parque del Este para un total a rebajar 
de ¢1.500.000.00  

o Se aumentan las partidas de Tiempo extraordinario por un monto de ¢900.000.00 y 
Útiles y materiales de limpieza por un monto de ¢600.000.00 para un total de 
¢1.500.000.00 

o Respecto a las líneas en los que se solicita aumentos se detalla: 02.05.00.02.01.02 
Tiempo Extraordinario: Durante el verano del 2024, dada la baja en la presión del caudal 
de agua potable y la escasez hídrica que tenemos en general en el país, se tuvo el 
problema de que no llegaba el suministro de agua potable al puesto 4 y en algunas 
ocasiones al puesto 3, sitio de mayor afluencia y concentración de visitantes, razón por 
la cual no se podía proveer el servicio básico de agua potable ni para el adecuado 
funcionamiento de los servicios sanitarios; es por eso que se requirió personal para 
trabajar en tiempo extraordinario durante varios meses, abasteciendo agua con el 
equipo hidrolavador y llenando tanques de abasto. Por otro lado, se indica que ya se 
concluyó la inversión en el proyecto de cosechas de agua, mismo con el cual ya los 
servicios sanitarios se abastecen de agua llovida y se instaló un sistema que bombea 
agua potable hasta puesto 4, y evitar que volvamos a tener este problema en el próximo 
verano. Con esta modificación presupuestaria se busca reponer el dinero que se utilizó 
para el pago de estas horas extras que no se podían planificar.  02.05.02.99.05.02 Útiles 
y materiales de limpieza: Se requiere dotar de los recursos necesarios para la adecuada 
gestión de los residuos generados en el Parque, por lo que es fundamental adquirir 
bolsas de basura y garantizar las áreas verdes y basureros limpios y sin residuos; con el 
fin de cumplir con nuestro compromiso de proporcionar una experiencia segura y 
agradable a todas las personas usuarias. 

6. Dirección Administración General – Departamento de Estrategia Institucional 
o Se rebaja la partida de Bienes Intangibles por un monto de ¢1.265.000.00 
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o Se aumentan las partidas de Equipo de Cómputo por un monto de ¢215.000.00, 
Repuestos y accesorios por un monto de ¢550.000.00 y Alimentos y bebidas por un 
monto de ¢500.000.00 para un total de ¢1.265.000.00  

o La modificación presupuestaria se requiere para inyectar recursos a la meta 502-01 del 
código de Equipo de Cómputo para realizar la compra de bases y teclados para las 
computadoras del departamento de Estrategia Institucional y para el código de 
Repuestos y accesorios correspondiente a la compra de cuatro baterías del equipo de 
Dron de la Unidad IID-SIG. Adicionalmente, se incluye alimentación para los procesos de 
participación ciudadana correspondientes al año 2024. Ver MP-EI-002-2024 

7. Dirección y Administración General – Despacho del Alcalde 
o Se rebaja la partida de Servicios Jurídicos por un monto de ¢1.000.000.00 
o Se aumentan las partidas de Actividades protocolarias y sociales por un monto de 

¢700.000.00 y la partida de Alimentos y Bebidas por un monto de ¢300.000.00, para un 
total de ¢1.000.000.00  

o Desde el Despacho de la Alcaldía, se gestionan reuniones constantes con el personal 
municipal, el Concejo Municipal, vecinos-as y otras instituciones para coordinar acciones 
y resolver problemas del cantón. Para atender adecuadamente a los participantes es 
necesario contar con fondos destinados a la recepción y atención durante estas 
reuniones. Asimismo, para la atención de actividades emergentes. 

8. Servicios de Seguridad y Vigilancia en la Comunidad – Departamento de Seguridad y Control 
Público – Estacionamientos y terminales 

o Se rebajan las partidas de Útiles y materiales de resguardo y seguridad por un monto de 
¢500.000.00, maquinaria y equipo diverso por un monto ¢800.000.00 de la Policía de 
tránsito y tintas pinturas y diluyentes por un monto de ¢3.500.000.00 del servicio de 
Estacionamientos y Terminales para un total de ¢4.800.000.00. 

o Se aumenta la partida de Mantenimiento y reparación de equipo de transporte por un 
monto de ¢1.300.000.00 para la Policía de Tránsito Municipal y la partida 
Mantenimiento de Vías de Comunicación por un monto de ¢3.500.000.00 de servicio de 
estacionamiento y Terminales para un total de ¢4.800.000.00 

o Compra de señales verticales en conjunto con Policía de Tránsito Municipal para 
reposición y cambio de vías según estudios de ingeniería. También para reparación de 
unidades de seguridad y Control Público. VerMP-SCP-Cp-01-2024 

9. Dirección de Servicios Públicos – Parque del Este 
o Se rebaja las partidas Servicios Generales Parque del este la suma ¢11.879.750.00 y la 

partida de Materiales y productos minerales y asfalticos por un monto de 
¢1.200.000.00 para un total de ¢13.079750.00 

o Se aumentan las partidas de Servicio de Agua y Alcantarillado por un monto de 
¢11.000.000.00, Otros servicios de gestión y apoyo por un monto de ¢1.779.750.00 
ambas del servicio de Parques y la partida de Alquiler de Equipo de Cómputo por un 
monto de ¢300.000.00 para un total de ¢13.079.750.00. 

o Esta modificación es requerida para el ajuste al presupuesto de servicio de agua y 
alcantarillado del Parque del Este para el segundo semestre 2024, además se requiere 
el servicio de diagnóstico y detección de fugas de agua potable en el Parque del Este y el 



Sesión Ordinaria N° 08/2024  Página 71 de 144 
 
 

 
 

servicio de alquiler de equipo para la contratación del equipo de cómputo que requiere la 
boletería del parque. Ver MP-DSP-PE-002-2024 

10. Dirección Administrativa – Departamento de Talento Humano 
o Se rebajan las partidas de restricción al ejercicio liberal de la profesión del programa I 

por un monto de ¢3.350.000.00 y Otros incentivos salariales del servicio de Sociales y 
Complementarios programa II por ¢1.000.000.00 para un total de ¢4.350.000.00 

o Se aumenta las partidas de Prestaciones legales del programa I por un monto de 
¢3.350.000.00 y Tiempo extraordinario por un monto de ¢1.000.000.00 para el 
Departamento de Desarrollo Humano para un total de ¢4.350.000.00. 

o Pago de vacaciones y prestaciones legales a exfuncionarios municipales y el pago de 
tiempo extraordinario del Departamento de Desarrollo Humano para actividades 
patrias, Cantonato, y navidad. Ver MP-TH-05-2024 

11. Dirección de Gestión Territorial – Departamento de Infraestructura Pública 
o Se rebajan las partidas de Tintas pinturas y diluyentes de servicio de caminos y calles 

por un monto de ¢1.000.000.00, Red vial cantonal por un monto de ¢3.000.000.00 y 
acondicionamiento de sitios públicos ley 7600 por un monto de ¢800.000.00 para un 
total de ¢4.800.000.00 

o Se aumenta la partida de Mantenimiento de vías de comunicación servicio de 
mantenimiento de caminos y calles por un monto de ¢1.000.000.00, Red vial cantonal 
por un monto de ¢3.000.000.00 y acondicionamiento de sitios públicos ley 7600 por 
¢800.000.00 por un monto total de ¢4.800.000.00. 

o Compra de señales en conjunto con Tránsito Municipal para reposición y cambio de vías 
según estudio de ingeniería. Ver MP-EI-002-2024 

Total de la Modificación: ¢38.424.838.00 (Treinta y ocho millones cuatrocientos veinticuatro mil 
ochocientos treinta y ocho colones)”.- 
(…) 

SEGUNDO.  Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Con base en la nota suscrita por la Dirección de Hacienda al Concejo Municipal (con visto bueno del 
Alcalde), con fecha 2024-06-12, oficio DHM-016-2024 y los documentos aportados como soporte, aprobar la 
modificación interna al presupuesto N° 05-2024 tal y como ha sido planteada por la Administración, por la 
suma de ¢38.424.838.00 (Treinta y ocho millones cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos treinta y ocho 
colones)”.- 
SEGUNDO.  Comuniquese.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Consulta al asesor sobre el punto número 9, es 
sobre un cambio once millones ochocientos setenta y nueve mil colones, para pagar el agua del Parque del Este 
de hoy a diciembre, estamos hablando de dos millones de colones promedio por mes, una atrocidad la cantidad 
de dinero, obviamente no se puede dejar de pagar, que podría presentar una moción para ver a que se da esta 
situación, que puede ser por el taponeo de la tubería de las piscinas, que deben de haberse explotado, y por ahí 
puede estarse perdiendo el agua, entonces, doce millones para seguir pagando el agua, dos millones para 
revisar adonde están las fugas, y si nos salen con que ocupan doscientos millones para arreglar, ¿vamos a 
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seguir haciendo más deficitario el parque del este?, yo quisiera pedir un informe bien amplio al Ing. Héctor 
Bermúdez.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Me parece que se debe analizar 
profundamente el convenio por el cual se trasladó el parque del este a la Municipalidad, porque me imagino que 
la idea del traslado era generar espacios para el Cantón, que bueno sería pedir a la administración los planes de 
inversión y cuáles son las expectativas de generación del parque.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Sería entonces por medio de una moción, listo, 
muchas gracias por la información.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: Cualquiera de los regidores puede 
hacer una gestión escrita para pedir cuentas, sin mediar moción o acuerdo al respecto.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Solicitar al administrador o encargado de la 
administración del parque del este para que brinde un informe en detalle sobre la situación actual del agua en el 
parque del este.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Para indicarle que si a usted a bien lo tiene, yo 
suscribiría esa nota o moción.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 8 DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
20-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 11.- Dictamen de la Comisión Especial nombramiento titular del Auditor/a Municipal 
  Se presenta a despacho el siguiente dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL PARA EL NOMBRAMIENTO TITULAR DEL AUDITOR/A MUNICIPAL 
Reunión Ordinaria 02-2024 celebrada por la Comisión Especial para el nombramiento titular del Auditor/a 
Municipal, virtual, celebrada el viernes 21 de junio del 2024, de las 6.00pm a las 7:07pm, con la presencia de:  
PRESENTES:  Marta Corrales Sánchez (Presidencia), Jeison Salazar López (secretaría), Enrique Sibaja Granados, 
propietario; Carolina Monge Castilla, propietaria, Giovanni Varela (asesor legal). AUSENTES CON JUSTIFICACION: 
Kattya López Alvarado, propietaria.  AUSENTES SIN JUSTIFICACION: No se registran.   INVITADOS: Licda. 
Marbely Zamora Díaz, Gestora de Talento Humano a.i 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Revisión de la documentación que se trasladó desde la comisión anterior del Concejo Municipal. -  
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PRIMERO: Se procede con la lectura de la documentación de los siguientes AC: 
1. Oficio: SC-AC-0090-ORD.199-2024: Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo 

Municipal y otros, oficio N° 01650, con fecha 15 de febrero, 2024 (DFOE-LOC-01929), “Seguimiento a 
las gestiones para el nombramiento del auditor interno a plazo indefinido de la Municipalidad de 
Montes de Oca”.- 

2. Oficio: SC-AC-0289-ORD.206-2024: Informe Asesor Legal del Concejo Municipal/ Ref. Nombramiento 
Interino del Señor Auditor Interno Interino de la Municipalidad de Montes de Oca. - 

3. Oficio: SC-AC-0322-ORD.207-2024: Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo 
Municipal, oficio N.° 06356, con fecha 16 de abril, 2024 (DFOE-LOC-0451), Asunto: Seguimiento a las 
gestiones para el nombramiento del auditor interno a plazo indefinido de la Municipalidad de Montes de 
Oca y reiteración de solicitud de cronograma.  

SEGUNDO: Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Dado que ya hay documentación posterior que le da respuesta a lo solicitado, se toma nota y se da 
por recibido el contenido en los traslados previamente citados.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Cronograma de actividades Concurso Público para nombramiento del Auditor Interno Municipal a 
plazo indefinido y Cartel del Concurso público N°01-2024 Auditor Interno Municipal a plazo indefinido de 
la Municipalidad de Montes de Oca.- 
PRIMERO: Se procede con la lectura de la documentación de los siguientes traslados: 

1. Oficio: SC-AC-0430-ORD.02-2024: Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 
13 de mayo de 2024, oficio AL.DM.261-2024, respuesta SC-AC-0377-ORD.208-2024 – Cronograma 
para concurso público para contratar al Auditor Interno.- 

2. Oficio: SC-AC-0443-ORD.03-2024: Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo 
Municipal, con número de oficio 08160, de fecha 14 de mayo, 2024 (DFOE-LOC-0681): seguimiento a 
las gestiones para el nombramiento del auditor interno a plazo indefinido de la Municipalidad de 
Montes de Oca.- 

3. Oficio: SC-AC-0499-ORD.06-2024: Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 
07 de junio 2024, oficio: AL.DM.332-2024: traslado pliego de condiciones del Concurso Publico 01-
2024 Auditor Interno, y sus respectivos anexos para lo correspondiente. 

4. Oficio: SC-AC-0532-ORD.07-2024: Nota suscrita por la Contraloría General de la Republica al Concejo 
Municipal, oficio 10022, con fecha 13 de junio, 2024 (DFOE-LOC-0814): Seguimiento a las gestiones 
para el nombramiento del auditor interno a plazo indefinido de la Municipalidad de Montes de Oca. 

SEGUNDO: Que se procede con la lectura, análisis y discusión del documento de cita, encontrándose de 
conformidad. 
TERCERO: Que queda pendiente por parte de esta Comisión determinar si se va a contratar a un servicio 
externo puesto que hay dos propuestas para determinar el enfoque para la ejecución del concurso público: 

1. Propuesta N° 1: Contratación de una Consultoría Externa Especializada en Recursos Humanos  
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a. Se propone la contratación de una consultoría externa especializada en recursos humanos. El 
costo estimado de esta consultoría oscila entre ¢1.000.000 y ¢2.000.000 de colones. Esta 
opción garantiza la adquisición de conocimientos especializados y experiencia, fundamentales 
para optimizar el proceso de selección y contratación.  

2. Propuesta N° 2: Acompañamiento del Departamento de Talento Humano  
a. Como alternativa, se sugiere aprovechar la capacidad instalada en el Departamento de Talento 

Humano de la Municipalidad de Montes de Oca para brindar asesoría en el proceso. Esta opción 
puede ser más económica y aprovecharía los conocimientos y la experiencia.  

Siendo así que ambas propuestas ofrecen ventajas y deben ser evaluadas considerando las necesidades 
específicas y los recursos disponibles con que cuenta la Municipalidad de Montes de Oca, para lo cual ya se 
encuentra en análisis ambas propuestas por parte de esta Comisión. 
CUARTO: Que encontrándose conformes con el Cronograma para Concurso Público contratación Auditor 
Interno, el cartel Concurso Público 01-2024 Auditor Interno y que no afecta para el proceso que se siga en 
estudio con las dos propuestas de ejecución del concurso, se determina lo siguiente 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Con base en la documentación aportada por el Área de Talento Humano: 

a. Aprobar como un todo el “Cronograma de actividades Concurso Público para nombramiento del Auditor 
Interno Municipal a plazo indefinido”, mismo que se solicita se haga constar al final del acta del Concejo 
para su lectura.- 

b. Aprobar el “Cartel del Concurso público N°01-2024 Auditor Interno Municipal a plazo indefinido de la 
Municipalidad de Montes de Oca”, mismo que se solicita se haga constar al final del acta del Concejo 
para su lectura.- 

SEGUNDO. Se solicita a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal, para que por medio del 
Área de Talento Humano Municipal, proceda con: 

- Velar por el cumplimiento de lo programado en cada una de las etapas y fechas que indica el 
“Cronograma de actividades Concurso Público para nombramiento del Auditor Interno Municipal a plazo 
indefinido” debidamente aprobado.  

- Realizar los trámites correspondientes para la publicación en los medios informativos que considere 
oportunos a la brevedad del caso del “Cartel del Concurso público N°01-2024 Auditor Interno Municipal 
a plazo indefinido de la Municipalidad de Montes de Oca” tal y como ha sido aprobado. 

- Informe a esta Comisión de todo lo acontecido con esta primera etapa del cartel por escrito y de forma 
pormenorizada 

TERCERO: Comuníquese a la Contraloría General de la República para su conocimiento. 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DEL DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL PARA EL 
NOMBRAMIENTO TITULAR DEL AUDITOR/A MUNICIPAL 21-06-2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO 
MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDOL DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION 
UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
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ARTICULO 12.- Informes del señor Asesor Legal del Concejo Municipal.- 
  Se conocen los siguientes informes suscritos por el licenciado Giovanni Varela D., Asesor 
Legal del Concejo, con fecha 24 de junio del 2024. Al respecto se hace constar: 
 
12.1. INFORME ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL/ REF. SC-AC-0229-2024 Y SC-AC-0507-
ORD.6-2024 - SOLICITUD ASOCIACIÓN DE PARTICIPANTES DE LA FERIA DEL AGRICULTOR DE SAN 
PEDRO DE MONTES DE OCA.- 

Se conoce informe suscrito por el licenciado Giovanni Varela D., Asesor Legal del Concejo, con fecha 24 
de junio del 2024, el cual dice: 
 
RESULTANDO: 
PRIMERO: Se me trasladan los siguientes oficios: 

- Con fecha 19 de marzo del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0229-ORD.203-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 203/2024, Articulo N° 10, Punto N° 2, del día 18 de 
Marzo 2024, me traslada: DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION - PUNTO N° 
2: TEMA: Solicitud Asociación de participantes de la Feria del Agricultor de San Pedro de Montes de 
Oca.- 

- Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0507-ORD.06-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 6, Punto N° 5,  del día 10 de Junio del 
2024,me traslada: DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION – RECORDATORIO 
PUNTO N° 5: TEMA: Solicitud Asociación de participantes de la Feria del Agricultor de San Pedro de 
Montes de Oca.- 

SEGUNDO: Que el señor Gerardo Tencio Cordero, Presidente de la Asociación de       Participantes de la Feria del 
Agricultor de Montes de Oca, solicita se acuerde por parte de esta Municipalidad, la asignación de espacios para 
la celebración de Ferias del Agricultor en el Parque Kennedy y en Vargas Araya. 
TERCERO: Para tal efecto acredita que el Comité Regional Ferias del Agricultor del Valle Central, mediante 
acuerdo de su Junta y según oficio 050-2023, de 15 de noviembre de 2023, les autorizó para la emisión de 
carnés de participación en las ferias de los sectores de San Pedro, Curridabat, Tres Ríos y Zapote.  
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: La Ley de las Ferias del Agricultor, número 8533, dispone como un requisito previo para autorizar a 
organizaciones de productores para abrir y administrar una feria, que el municipio local asigne o dé el visto 
bueno al o los lugares para ubicarla. 
En ese sentido, su numeral 25, dicta textualmente: 

(…) 
Artículo 25.-Las organizaciones de productores que deseen la apertura y administración de una feria, 
deberán presentar una solicitud al comité regional, a la cual deberá adjuntarse un estudio técnico que 
demuestre la viabilidad de la feria, el acuerdo municipal firme donde se asigne o se dé el visto bueno al 
lugar para ubicarla y el permiso sanitario de funcionamiento del lugar, extendido por la oficina local de 
Salud; para obtener este último, deberán cumplirse requisitos que determine la ley en la materia. 
Una vez cumplidos los requisitos mencionados, el comité regional tendrá la facultad de aprobar o 
rechazar la solicitud mediante resolución fundada, según su viabilidad. De existir más de una 
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organización interesada, deberá brindarles igualdad de trato y escoger a la entidad que mejor reúna los 
requisitos para cumplir los fines de la presente Ley. 
(…) 

SEGUNDO: Dicho lo anterior, no existe obstáculo de carácter legal, para acceder a la petición de la Asociación 
de Participantes de la Feria del Agricultor de Montes de Oca.- 
TERCERO: En tal sentido, previo al acuerdo del Concejo Municipal en que autoriza las ubicaciones de las ferias, 
es necesario contar con un criterio técnico de la Administración que avale las ubicaciones pretendidas. 
EN CONSECUENCIA, ESTA ASESORÍA LEGAL, RECOMIENDA, RESOLVER DE LA SIGUIENTE FORMA, POR 
TANTO: 
PRIMERO:   Previo a otorgar a la aprobación a  la solicitud planteada por la Asociación de Participantes de la 
Feria del Agricultor de Montes de Oca, se solicita a la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal,  
se sirva emitir un criterio técnico que avale las ubicaciones pretendidas. 
SEGUNDO: Comuníquese. 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL ANTERIOR INFORME SUSCRITO POR EL SEÑOR ASESOR LEGAL DEL CONCEJO Y 
EN ATENCION A QUE LOS REGIDORES PROPIETARIOS CAROLINA MONGE CASTILLA, KATYA LOPEZ 
ALVARADO, MARTA CORRALES SANCHEZ Y ENRIQUE SIBAJA GRANADOS LO ACOGEN COMO MOCION, EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL 
CASO, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Nosotros ya habíamos solicitado a la 
administración ese criterio, que todavía está pendiente, e insisto que si la propuesta no va a significar una 
mejora, no hay razón para el traslado, que también leyendo lo del artículo 25, no sé entonces si estamos 
hablando de un cartel, concurso público...- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: La Ley de Ferias a quien le otorga la 
potestad de administración es a la asociación regional, los requisitos a lo interno de la Municipalidad es que se 
asigne una compa, que cuando hay varios postulando, es la asociación la que debe de asignar, entonces por un 
tema de aplicación de la Ley.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: Tal vez para aclarar, ese día el señor nos hizo una 
exposición, que nos quedó la claridad del tema, el Gobierno Local solo determina el lugar, no a quien se le 
asigna, ese tema lo resuelve la asociación regional de ferias.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO: Dentro de los procedimientos de eventual 
asignación está la facultad de los entes regionales que tienen prioridad, la facultad de emitir carnets para la 
participación de ferias, y a esta entidad de Montes de Oca se le otorgo la faculta de otorgar carnets a 
Curridabat, Montes de Oca, La Unión y Zapote, la Municipalidad quedaría con la autorización del lugar.- 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Ya ellos como asociación ya hicieron el trámite 
ante el comité regional de ferias del agricultor del valle central, ese trámite ya lo tienen listo, únicamente lo que 
están haciendo es informando y lo que solicitan es la ratif icación del lugar adonde van a estar las ferias, que es 
lo que le toca a la Municipalidad nada más.- 
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SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Consulta al asesor, si queremos que mejoren las 
condiciones de las ferias, tenemos que hacerle la excitativa a la asociación regional como tal desde la 
Municipalidad, ¿eso se puede hacer? 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO: Una vez que este nombrada la administración 
local, se puede hacer directamente a ellos sobre las mejoras, que si no es satisfactoria la gestión, puede 
acudirse a la administración regional para su intervención.- 
 
ASI LAS COSAS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, SOMETE A VOTACION EL CONTENIDO 
DEL “INFORME ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL/ REF. SC-AC-0229-2024 Y SC-AC-0507-
ORD.6-2024 - SOLICITUD ASOCIACIÓN DE PARTICIPANTES DE LA FERIA DEL AGRICULTOR DE SAN 
PEDRO DE MONTES DE OCA”, ACOGIDO COMO MOCION POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS CAROLINA 
MONGE CASTILLA, KATYA LOPEZ ALVARADO, MARTA CORRALES SANCHEZ Y ENRIQUE SIBAJA 
GRANADOS, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO EN TODOS SUS EXTREMOS Y ALCANCES, POR 
DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTES Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
12.2. INFORME ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL/ REF. SC-AC-0230-ORD 203-2024 /SC-
AC-0506-ORD 06-2024- SOLICITUD COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MONTES DE 
OCA - SOLICITUD CAMBIO DE NOMBRE DE LA PLAZA LOURDES DE MONTES DE OCA.- 

Se conoce informe suscrito por el licenciado Giovanni Varela D., Asesor Legal del Concejo, con fecha 24 
de junio del 2024, el cual dice: 
 
RESULTANDO: 
PRIMERO: Se me trasladan los siguientes oficios: 

- Con fecha 19 de marzo del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0230-ORD.203-2024, el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 203/2024, Articulo N° 10, Punto N° 3, del día 18 de 
Marzo 2024, me traslada: DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION - PUNTO N° 
3:  TEMA: Solicitud Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Montes de Oca - solicitud cambio de 
nombre de la Plaza Lourdes de Montes de Oca.- 

- Con fecha 05 de junio del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0506-ORD.06-2024, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 06/2024, Articulo N° 6, Punto N° 4,  del día 10 de Junio del 
2024, me traslada DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION – RECORDATORIO 
PUNTO N° 4: Tema: Solicitud Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Montes de Oca - solicitud 
cambio de nombre de la Plaza Lourdes de Montes de Oca.- 

SEGUNDO: Que la consulta del Comité Cantonal de Deportes al Concejo Municipal para determinar la viabilidad 
de cambiar el nombre de la Plaza Lourdes a Polideportivo Lourdes, fue en su momento trasladada a la Comisión 
de Gobierno y Administración para su dictamen. 
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TERCERO: Que previo a su dictamen, la Comisión dispone una consulta de carácter legal para determinar si es 
posible o no. 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Como una limitación al presente informe, he de indicar que no se obtuvo información sobre si la 
denominada PLAZA LOURDES, se encuentra debidamente inscrita como tal.  
Para tal fin, dentro de las recomendaciones inmediatas, será realizar la consulta formal por parte del Municipio 
ante el Registro de Nomenclatura, que funciona en el Instituto Geográfico Nacional. 
Así se desprende de lo dispuesto en el numeral 15 del Reglamento a la Ley de la Comisión Nacional de 
Nomenclatura No. 21608-C, que dispone: 

(…) 
“Artículo 15 La Comisión llevará un Registro de Nomenclatura a nivel nacional que funcionará en el 
Departamento de División Territorial y Nomenclatura del Instituto Geográfico Nacional, el cual 
contendrá todos los nombres normalizados por la Comisión.” 
(…) 

SEGUNDO: Por otra parte, el nombramiento o cambio de nombre de un bien público, debe contar con el 
acuerdo afirmativo previo de la Comisión Nacional de Nomenclatura, tal y como se desprende los numerales 1, 
3 y 5 de la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura No.3535. 
TERCERO: Finalmente en cuanto a normativa aplicable, debemos decir que el Reglamento a la Ley de la 
Comisión Nacional de Nomenclatura supra indicada, establece limitaciones para variaciones o cambios de 
nombres ya existentes, al indicar en su numeral 14, inciso i: 

(…) 
Artículo 14.-Los interesados en bautizar con determinado nombre una Institución, Edificio, Red Vial, 
Parajes, y Obras todas ellas Públicas, así como Accidentes Geográficos, lo comunicarán a la Comisión, 
observando las disposiciones de este Reglamento. 
(…) 
i.- Un nombre no debe ser cambiado a menos que esté duplicado o resulte inapropiado. 
(…) 

CUARTO: Dados los anteriores antecedentes, tenemos que si no estuviera inscrita la PLAZA LOURDES, se 
podría aprovechar esa circunstancia para gestionar por parte de la Municipalidad, la tramitación del nombre 
propuesto. 
Por otro lado, habrá que gestionar ante el Registro de Nomenclatura, para que se certifique, la no existencia de 
ese nombre o el nombre literal en que se encuentra inscrita. 
Es posible que valoremos que la designación “plaza”, sea una descripción del tipo de bien inmueble bautizado 
como “LOURDES”, en cuyo caso, la denominación del carácter por “Polideportivo”, solo aclara el tipo de bien, sin 
afectar el nombre, 
Está claro en ese sentido de que los nombres de los bienes institucionales, van antecedidos por el tipo de bien, 
sin que este necesariamente forme parte del mismo. Algunos ejemplos podrían ser Aeropuerto Nacional Juan 
Santamaría, Parque La Sabana o Autopista General Cañas. 
En todo caso, si el tipo de bien formara parte del nombre, en el caso de la Plaza Lourdes, ya vendría siendo un 
nombre inapropiado, al dejar de ser una plaza de futbol y convertirse en un centro deportivo de múltiples 
actividades. Esto facultaría la posibilidad de actualizar su nombre en cuanto a la actividad a la que se dedica el 
bien.  
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EN CONSECUENCIA, ESTA ASESORÍA LEGAL, RECOMIENDA, RESOLVER DE LA SIGUIENTE FORMA, POR 
TANTO: 
PRIMERO: De previo a resolver por el fondo de la gestión, se le solicita al señor Secretario del Concejo 
Municipal, consultar formalmente al Registro de Nomenclatura, destacado en el Instituto Geográfico Nacional, 
se sirvan indicar si en sus registros se encuentra inscrita la denominada Plaza Lourdes en el Cantón de Montes 
de Oca. De ser positiva la consulta, que se sirvan certificar literalmente el asiento de inscripción. 
SEGUNDO: Reservar el resto de consideraciones del asesor legal, para que sean valoradas por la Comisión de 
Gobierno y Administración, una vez recibida la información solicitada en el Por Tanto Primero. 
TERCERO: Comuníquese.-  
 
UNA VEZ CONOCIDO EL ANTERIOR INFORME SUSCRITO POR EL SEÑOR ASESOR LEGAL DEL CONCEJO Y 
EN ATENCION A QUE LOS REGIDORES PROPIETARIOS CAROLINA MONGE CASTILLA, JORGE ESPINOZA 
CAMACHO Y KATYA LOPEZ ALVARADO LO ACOGEN COMO MOCION, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
CONCEJO SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, SOMETE A VOTACION EL CONTENIDO 
DEL “INFORME ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL/ REF. SC-AC-0230-ORD 203-2024 /SC-AC-
0506-ORD 06-2024- SOLICITUD COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MONTES DE OCA 
- SOLICITUD CAMBIO DE NOMBRE DE LA PLAZA LOURDES DE MONTES DE OCA”, ACOGIDO COMO 
MOCION POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS CAROLINA MONGE CASTILLA, JORGE ESPINOZA 
CAMACHO Y KATYA LOPEZ ALVARADO, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO EN TODOS SUS 
EXTREMOS Y ALCANCES, POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTES Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
TRANSITORIO N° 2.- 
 
SR. JEISON SALAZAR LOPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: Solicito una alteración al orden del día, con el fin de 
presentar una moción, se proceda a conocerla, discutirla y aprobarla de seguido.- 
 UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL LA SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
ARTICULO 13.- Moción Regidor Propietario Jeison Salazar López/ Ref. Convocatoria a Sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal para presentación de las problemáticas de inundaciones en el 
cantón 2024.- 
  Se conoce moción escrita, presentada por el Regidor Propietario Jeison Salazar López, la cual 
dice: 
 
CONSIDERANDO: 
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PRIMERO. Uno de los temas que más afectan al cantón son las inundaciones, donde hay muchas 
intervenciones que hay que realizar de manera coordinada interinstitucionalmente. 
SEGUNDO. Que durante la sesión 08-2024 del Concejo Municipal el Ing. Johnny Barrios Fonseca realizó la 
presentación sobre los puntos más críticos del cantón, sin embargo no se pudo detallar y profundizar con cada 
uno de los temas presentados. 
TERCERO. Que dada la necesidad urgente de abordar este tema, convocar a una sesión extraordinaria donde 
se vea este tema como punto único sería lo más conveniente, 
POR LO TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO. Convocar a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, para el día miércoles 24 de julio 2024, de 
las 6:00pm y hasta las 9:30pm en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, con el fin de conocer el siguiente 
orden del día. 

CAPÍTULO I.  Comprobación de Quórum. 
CAPÍTULO II.  Presentación de las problemáticas de inundaciones en el cantón 2024 

 Puntos más críticos que tiene el Cantón  
 Informe remitido por la Administración en relación con la quebrada Los 

Negritos y la Quebrada el Cas  
 Emergencias en el Cantón y su abordaje  
 Lo ejecutado, pendiente y cronograma de ejecución de lo contenido en la 

modificación presupuestaria 10-2023 que era para financiar unos estudios 
que eran sobre la Quebrada el Cas  

 Las inundaciones en el Condominio de los Periodistas 
 Todas las gestiones y coordinación que haya hecho o esté haciendo la 

Administración Municipal con Instituciones Nacionales y Cantonales 
correspondientes, como por ejemplo la Comisión Nacional de Emergencias, 
Comité Municipal de Emergencias, Universidad de Costa Rica, etc. 

CAPÍTULO III.  Discusión por parte del Concejo Municipal. 
SEGUNDO. Se convoca al Ing. Johnny Barrios y a la Ing. Katherine Navarro, ambos funcionarios municipales del 
Área de Obras, para presentar a este cuerpo Edil todos los avances sobre los temas objeto de esta sesión 
extraordinaria.  
TERCERO. Se solicita la dispensa de trámite de comisión y se declare en firme.  
CUARTO. Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR MOCION, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE, EL SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
SRA, CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: 10 de julio, siento que ha sido muy reciente la 
reunión que tuvimos hoy con el informe del Ing. Johnny Barrios, tal vez si la prolongamos un poco más para la 
presentación de más insumos.- 
 
SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, REGIDOR PROPIETARIO: Apoyar lo indicado por la compañera Carolina, que 
también agregaría que la administración brinde un informe sobre las gestiones que está llevando a cabo con las 
diferentes instituciones y del comité municipal de emergencias.- 
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LIC. JEISON SALAZAR LÓPEZ, REGIDOR PROPIETARIO: Quedaría para el día 24 de julio, 2024.- 
 
ASI LAS COSAS, EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JEISON SALAZAR LOPEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, EL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
 
TRANSITORIUO N° 3.- 
  
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Aprovecho para saludar a la señora Inés Sánchez 
Brenes, este viernes 28 de junio va a llegar a la edad de 102 años, ella es vecina de Monterrey, diagonal a la 
escuela pública en Vargas Araya, ella nos está viendo, así que de parte de este Concejo Municipal le enviamos 
un gran abrazo y que cumpla muchos años más.- 
 
 
 

********** CAPITULO ASUNTOS DE LA ALCALDÍA ********* 
 
 
 
ARTICULO 14.- Asuntos de la señora Alcaldesa Municipal a.i.- 
 
14.1.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO, CON FECHA 10 DE JUNIO 2024, 
OFICIO AL.DM.358-2024: ATENCIÓN DE INUNDACIONES EN EL CANTÓN. 

Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 10 de junio 2024, oficio 
AL.DM.358-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Atención de inundaciones en el Cantón. Para su debido conocimiento, me permito indicar las acciones 
y labores que se han venido realizando en la atención de las situaciones por el tema de las inundaciones en 
nuestro Cantón:  

1. Ejecución de obras de mitigación según convenio entre MMO-MSJ (administración anterior) 
2. Reuniones en sitio con CNE, MSJ, MOPT, CONAVI, LANNAME y vecinos calle 39”.- 

 
SE TOMA NOTA.- 
 
14.2.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO, CON FECHA 21 DE JUNIO 2024, 
OFICIO AL.DM.380-2024: TRASLADO DE INFORMES CME SOBRE INUNDACIONES.- 
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Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 21 de junio 2024, oficio 
AL.DM.380-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Traslado de informes CME sobre inundaciones. Estimados-as señores-as:  Para su debido 
conocimiento y las acciones correspondientes, me permito adjuntar los siguientes informes elaborados desde 
el Comité Municipal de Emergencias, respecto al tema de las inundaciones sucedidas en el cantón: 

- Afectaciones estructurales quebrada el Cas. 
- Afectaciones por anegamiento Betania-Barrio América. 
- Puente Betania- Goicoechea, calle 49. 
- Proceso Erocivo UCR-Negritos. 

Respecto a la situación en la Quebrada de los Negritos indicar que desde el LANAMME se concluyó que 
inundación frente a facultad de Derecho de la UCR se debió a falta de capacidad en alcantarillas, sin embargo, 
desde el Gobierno Local se ha estado realizando la coordinación con diferentes instituciones para la atención de 
la situación”.- 
 
LICDA. HEIDI CASTILLO CASTRO, ALCALDE MUNICIPAL EN EJERCICIO: La intención del informe es para que 
ustedes estén al tanto de lo que está pasando en este momento, y de lo que ha pasado en las últimas dos 
semanas. Comentarles que ya están identificados los nueve puntos de afectación, los cuales tienen un monto 
de intervención de seis mil millones, nunca anteriormente se había invertido en temas de intervención pluvial 
en el Cantón, por eso la situación actual, al principio nuestra preocupación es el IAFA, el convenio ya está por 
firmarse, la intervención es cincuenta – cincuenta, no obstante en este momento ellos no tienen el 
presupuesto correspondiente para proceder. La semana pasada nos reunimos con Acueductos y 
Alcantarillados, quienes nos están aportando además de la asesoría, van a utilizar cámaras para ver adonde es 
que se está dando el colapso, no obstante hay lugares adonde no podrá llegar la cámara, en uno de los puntos 
de rebalse, la cámara tiene cierto nivel de agua que no puede pasar, en el tercer punto, que don Johnny Barrios 
le presento, que ahorita es de un metro, ahí ellos pueden ingresar no a esa tubería, sino a la que está cerrada, 
ellos hicieron el reconocimiento con la cámara, eso lo vamos a hacer el día jueves a las diez de la mañana. Con 
respecto a la Universidad de Costa Rica, tuvimos una reunión con una Comisión representantiva de la 
Universidad, donde están anuentes a arreglar la parte del puente por la recicladora Capri, ya hicieron el estudio, 
ya tienen el estudio, y ahorita están en la etapa de Sicop. En resumen hemos estado hablando con las 
instituciones afectadas e involucradas en este tema de las inundaciones. Solo mencionarles que fueron cuatro 
los lugares que presentaron problemas de inundación, uno es el puente de Betania, ahí les voy a hablar sin 
términos técnicos, el muro del puente esta colapsado, situación que estamos interviniendo en la medida de lo 
posible, todas las intervenciones han llegado por el 911, que es la mejor forma de hacer la denuncia, para que 
por favor se los comuniquen ustedes a los vecinos, porque inmediatamente ellos la trasladan a la Comisión de 
Emergencias Municipal, y nosotros le podemos dar abordaje de manera pronta. El segundo punto es la 
afectación en Betania y Barrio America, todos estos reportes nos los hizo don Gustavo Lara, donde fueron 
afectadas varias unidades habitacionales, cuatro en total, que también se afetaron vigas, piso, columnas, entre 
otras para valoración del Ministerio de Salud, con estas situaciones las gestiones ya se han venido haciendo 
ante las instancias correspondientes, hemos estado atendiendo todas y cada una de las situaciones del Cantón, 
tal como la que presenta también la quebrada El Cas y una unidad habitacional afectada, que ya Salud hizo la 
visita correspondiente y esta abordando la situación. Por último el proceso erosivo de la quebrada Los Negritos, 
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que se está en coordinación con la UCR, estamos como Municipalidad coordinando con todas las instituciones 
para enfrentar esta situación de las inundaciones.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
14.3.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO, CON FECHA 14 DE JUNIO 2024, 
OFICIO AL.DM.363-2024: INVITACIÓN GIRA COLOMBIA.  

Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.363-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Invitación gira Colombia. Estimados-as señores-as:  Por este medio les comunico que me encontraré 
fuera del país desde el 24 al 28 de junio de 2024, por motivo de una invitación de parte de la Oficina para 
Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana y Justicia (INL) de la Embajada de los Estados Unidos en Costa 
Rica; con la finalidad de realizar una visita de referenciación donde se abordarán temas sobre seguridad 
ciudadana, programas de prevención y centros de monitoreo, por lo que en esta oportunidad será en la ciudad 
de Medellín, Colombia”.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
14.4.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO, CON FECHA 14 DE JUNIO 2024, 
OFICIO AL.DM.381-2024: INVITACIÓN GIRA COLOMBIA.  

Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 de junio 2024, oficio 
AL.DM.381-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Invitación gira Colombia. Estimados-as señores-as:  Como es de su conocimiento, este despacho 
realizó el respectivo traslado del oficio AL.DM.363-2024 en tiempo y forma, en cual se comunicó que me 
encontraré fuera del país desde el 24 al 28 de junio de 2024, por motivo de una invitación que la Oficina para 
Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana y Justicia (INL) de la Embajada de los Estados Unidos en Costa 
Rica realizará a esta Alcaldía; con la finalidad de realizar una visita de referenciación donde se abordarán temas 
sobre seguridad ciudadana, programas de prevención y centros de monitoreo, que en esta oportunidad será en 
la ciudad de Medellín, Colombia. (Adjunto la invitación y agenda del viaje). Cabe mencionar que todos los gastos 
del viaje estarán siendo cubiertos por los organizadores del evento, por lo que la Municipalidad de Montes de 
Oca no deberá erogar ningún recurso por esos rubros. Los temas que se abordarán en esa actividad 
internacional son de interés directo para la Municipalidad de Montes de Oca en general y para la Alcaldía en 
particular, ya que en nuestro municipio se están haciendo ingentes esfuerzos por mejorar la seguridad 
ciudadana con medidas como Sembremos Seguridad, motivo por el cual, el suscrito considera muy importante 
mi presencia como titular de la Alcaldía en Medellín, actividad en la que estarán participando otros alcaldes de 
nuestro país. Esta gira permitirá fortalecer las relaciones con ellos y con otras instituciones, las cuales 
brindarán una oportunidad de atención en temas de seguridad ciudadana.  En la sesión ordinaria 07-2024 del 
17 de junio de 2024 no se logró abarcar en su totalidad el orden del día, lo que implicó que los puntos de la 
Alcaldía no se conocieran, entre ellos el oficio antes mencionado, lo que impidió dar a conocer el programa de la 
actividad. En razón de ello, me permito adjuntar a este oficio una copia de la agenda de actividades que se 
estarán llevando a cabo y de lo que este servidor estará informando al Concejo Municipal.   Asimismo, 
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asegurarles que he tomado las medidas necesarias para garantizar la atención de la sesión ordinaria del 
Concejo del día lunes 24 de junio del 2024 y la sesión extraordinaria del día miércoles 26 de junio del 2024, para 
lo que he designado a la vicealcaldesa primera, señora Heidi Castillo Castro, atienda dichas sesiones. 
Finalmente, a pesar que me econtraré fuera del país estaré pendiente y atento ante cualquier necesidad, en 
especial referente al tema de las emergencias respecto a las inundaciones”.- 
 
SRA. KATYA LÓPEZ ALVARADO, REGIDORA PROPIETARIA: A mí lo que se me genera es una duda, primero hubo 
una nota que no se pudo ver hace ocho días, y ahora hay otra nota que amplia un poco más, pero en ambas 
notas el Alcalde nos cuenta que se va de viaje, no nos indica que si saca licencia, permiso con goce de salario, 
vacaciones, porque el artículo 32 del Código Municipal dice que el Concejo podrá establecer licencias sin goce de 
dieta a regidores, síndicos y al Alcalde Municipal únicamente por lo siguiente: por necesidad justificada de 
ausentarse del Cantón, licencia hasta por seis meses; por enfermedad o incapacidad temporal, licencia por el 
término que dure el impedimento; por muerte o enfermedad de padres, hijos, conyugue o hermano, licencia 
hasta por un mes, un poco ahí nos dice que cuando se ausenta para representar a la Municipalidad respectiva, 
tanto el Alcalde, Regidores y Síndicos, se les otorgara licencia con goce de salario o dietas según el caso, y 
también hay un dictamen, el C233-2017 de la Procuraduría General de la República, el mismo dictamen indica 
que es una atribución y competencia del Concejo Municipal para conceder al Alcalde permisos con o sin goce de 
salario, máxime si este va en representación del Gobierno Local, que la misma situación se presentó en la 
Municipalidad de San José, y el Concejo no le dio permiso para asistir a esa misma actividad.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: En primer lugar discrepo del criterio 
de la Procuraduría General de la República, que no es vinculante, las salidas del Alcalde con o sin goce de 
salario, deban ser precedidas con un permiso municipal, eso no se desprende del artículo 32, cuando el Alcalde 
sea por vacaciones, por viaje personal, sea por invitación, el pretenda ausentarse del país sin autorización del 
Concejo, eso supone dos cosas, uno, que no va representando a la Municipalidad, y dos, que no devenga los 
días en que esté ausente, en eso yo discrepo, por en eso hay una gran diferencia ir con goce de salario e ir sin 
goce de salario, esto lo digo porque el artículo 32 en su párrafo final, lo que establece es los motivos por los 
cuales el Alcalde debe de tener un permiso del Concejo Municipal, es para dos cosas, una, para ir investido en 
representación de la Municipalidad, y dos, para que vaya devengando el salario correspondiente de esos días, 
que dicho esto, he escuchado con detenimiento las dos notas del señor Alcalde, y creo que la resolución de este 
Concejo es tomar nota, y tomar nota porque en ningún momento se solicita autorización de conformidad con el 
32 para representar a la Municipalidad y para viajar devengando salario, esa es mi interpretación de la norma, 
los alcances de la norma, y mi discrepancia de lo que dice la Procuraduría, porque ciertamente en virtud de la 
división de poderes existente internamente, el señor Alcalde en ejercicio de sus capacidades está diciendo voy a 
salir y dejo designada a la señora vicealcaldesa, esas son competencias exclusivas de él, no son competencias 
del Concejo Municipal para que la señora vicealcaldesa pueda ejercer el cargo por delegación en el momento en 
que se ausenta el señor Alcalde.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, ALCALDE MUNICIPAL: Lo que tengo claro es que el artículo 32 dice que 
cuando se ausente para representar a la Municipalidad respectiva, tanto el Alcalde, regidores y síndicos, le 
otorgaran licencia con goce de salario o dietas según el caso, el señor Alcalde en ninguna de sus dos notas pide 
una licencia a este Concejo Municipal, está saliendo por derecho propio, ni está pidiendo la representación de la 
Municipalidad, a mí lo que me preocupa es que es un tema de hacienda, el presupuesto lo maneja el Concejo 
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Municipal, y aquí hay un pago de salario al señor Alcalde, y un pago a la señora vicealcaldesa en ejercicio, que 
tampoco consta en ninguna de las dos notas don Giovanni, que él diga que queda en ejercicio la señora Heidi 
Castillo Castro en la Alcaldía, sino que dice que lo representara en las dos Sesiones, en la Ordinaria y en la 
Extraordinaria, pero no queda con las funciones de Alcaldesa en ejercicio, entonces hay algún tipo de hueco 
legal que me preocupa, yo sé que cada quien mata las pulgas como quiera, cada Municipalidad trabaja 
diferente, pero el Código es uno solo, porque si la Municipalidad de San José le prohibió la salida al Alcalde sin el 
permiso, entonces cometió un delito, en vista de que nosotros si podemos permitirle que él se vaya sin 
solicitarle al Concejo Municipal su permiso, pero repito, son casos en los cuales habría que ver la jurisprudencia. 
Don Giovanni, cabe solicitar un estudio a la Contraloría sobre lo que estamos tratando.- 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO  MUNICIPAL: Salvo que haya discrepancia del 
señor Alcalde en cuanto a la interpretación de sus notas, no veo ninguna necesidad de solicitarle a la Contraloría 
ninguna aclaración, no hay nada en este momento difuso, yo no veo nada que sea necesario aclarar, el artículo 
es claro, y las notas evidentemente no cumplen con el procedimiento de gestionar la autorización, que también 
encontré algunos criterios del IFAM, de que la solicitud podría ser a posteriori, ya no sería pedir permiso, sino 
por la vía de la justif icación, que habría que valorarlo, pero yo particularmente no considero que haya algo que 
se tenga que solicitar, con relación al salario, no tiene derecho a cobrarlo porque no tiene autorización, ni va 
embestido como representante.- 
 
LICDA. JEINY LIZANO VARGAS, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: En ningún momento el artículo 32 habla de un 
permiso para que el señor Alcalde pueda ausentarse del país, lo que se indica es que es una licencia para 
efectos del goce de salario, no conozco el proceder de la Municipalidad de San José para que el Alcalde  no 
pudiera salir del país, cada Municipalidad toma decisiones que no siempre son apegadas a la Ley, pero en 
ningún momento habla de permiso, ni la jurisprudencia, absolutamente ninguna, ni el dictamen 233, ni el 437, 
ni el 138, ni el 320, ni el 041, ni el 044, que son algunos de los que hace referencia a este tema, hablan de un 
permiso, que el tema es la famosa licencia con goce en primer lugar, en segundo lugar considero que hay dos 
momentos, como lo menciono doña Katya, hay una nota presentada la semana pasada en donde la Alcaldía iba 
a hacer uso de la palabra para exponer toda la situación del viaje, que ese momento era el momento oportuno 
para decir o votar un tema que tenga relación con esa licencia, eso no sucedió porque no hubo tiempo, al igual 
que el día de hoy, y no se va a poder terminar el orden del día, entonces hubo un primer momento, y en este 
segundo oficio yo lo que entiendo es que hay una aclaración del itinerario, incluso entiendo que se adjunta el 
itinerario del viaje donde hay una clara lógica de la nota y la explicación, de que va en un tema de 
representación, que eso tampoco está en duda ni tampoco es cuestionable si va en representación o no, ahora 
también, como indicaba don Giovanni, pareciera según el articulado y las interpretaciones de las 
jurisprudencias, que indica que una vez que no se hizo antes de la ausencia, lo que procede es la justif icación, 
esto está en las interpretaciones del Código Municipal que todos tenemos en las manos, entonces era dejar 
claro esos términos legales.- 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL: Solo dejar claro que en ninguna de mis 
intervenciones la intención es dudar o cuestionar la labor del señor Alcalde, que me parece que es un tema 
transcendente e importante para el Cantón, que me parece que fue un tema de forma.- 
 
************************************************************************************************************** 
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DOCUMENTO 
 

6.1.-   Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 
de junio 2024, oficio AL.DM.350-2024: Nombramiento Junta Vial Cantonal. 

 
6.2.-   Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 14 

de junio 2024, oficio AL.DM.351-2024: Nombramiento CEET. 
 

ARTICULO 6.- Correspondencia que se sugiere Tomar Nota.- 
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DOCUMENTO 
 

PUNTO UNICO - TEMA: ATENCIÓN REPRESENTANTES DE LA EMPRESA 
CONSORCIO ECOPLAN HIDROGEOTECNIA.- 

 
ARTICULO 9.- Dictamen de la Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET 
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DOCUMENTO 
 

PUNTO N° 2 TEMA: ALCALDÍA MUNICIPAL - INFORME DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. – 

 
ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
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DOCUMENTOS 
 

PUNTO N° 2 - TEMA: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES CONCURSO 
PÚBLICO PARA NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO MUNICIPAL A 

PLAZO INDEFINIDO Y CARTEL DEL CONCURSO PÚBLICO N°01-2024 
AUDITOR INTERNO MUNICIPAL A PLAZO INDEFINIDO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA.- 
 

ARTICULO 11.- Dictamen de la Comisión Especial nombramiento titular del Auditor/a Municipal 
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AL SER LAS VEINTIUNA HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE LEVANTA LA SESIÓN. - 
 
 
 
 
 
 
SR. ENRIQUE SIBAJA GRANADOS                                                        LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS 
 Presidente del Concejo Municipal                                                                   Secretario del Concejo Municipal 
     
MASV/Actas/ORD. (08/2024).  


